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PARTE OFICIAL.

1.a sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove

dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Señora: Cuando Y. M. se digna dis

pensar una ilustrada protección á las ar
tes y las letras, y se complace en sus pro

gresos, el teatro español, producido por 
u llas, viene también á interesar en su 
favor el ilustrado celo de V. M. , como un 

medio de mejorar las costumbres, como 
un comprobante de nuestra cultura, co
mo un honesto espectáculo que instruye 

deleitando. Próspero y feliz en otros dias, 
objeto entonces de admiración y de es
tudio para, los pueblos mas cultos, des
atendido ahora, abandonado á sus pro
pios esfuerzos, sin poder elevarse por sí 
solo á la altura donde deben colocarle el 
buen gusto y las tendencias y los recur
sos de la época , toca .ya la necesidad de 
una reforma, tanto mas deseada, cuanto 

que en ella se interesan á la vez la glo
ria de las artes, el crédito literario de la 
nación, las producciones inmortales de 
Calderón y de Lope, y el genio nun;*a 
desmentido de sus imitadores.

Proteger, Señora, los espectáculos es
cénicos, salvarlos de su ruina , darles en 
las leyes un poderoso apoyo, ponerlos 
en armonía con las ideas del siglo, con 
la opinión general, con la delicadeza y 
el fino discernimiento de una sociedad 
avara de sus encantos, no es ya solo dis
pensar al público un benelicio y honrar 
las letras y sus cultivadores, sino llenar 
un deber que la moral y la política ex i
gen á la par, y que el progreso de las 
luces considera como un efecto de su in

fluencia, y  la expresión genuina de su 

perfección y desarrollo.'"Porque, ¿quién 
: verá hoy en el teatro un vano y estéril 
entretenimiento, una simple especulación 
sostenida por el ocio y la liviana curio
sidad de los ricos ó el inconstante capri

cho de la moda? N o; mas alta es su m i
sión; mas noble su destino. Nacido en el 
santuario mismo, reflejo de la civilización 

de los pueblos, fomentado con su cultura 
V sus recursos , si se consagra á perpe
tuar sus glorias, á dar vida á las memo
rables acciones de sus héroes, á repre
sentar con vivas imágenes las deplorables 
consecuencias del vicio, el ridículo de 
innobles y ruines pasipnes, el atractivo y 
los consuelos de la virtud, también há
bilmente dirigido por la administración, 

sirve de alimento al buen gusto, de pro
vechoso recreo al talento cultivado, de 

incentivo á los sentimientos generosos, 
de estímulo al genio, de lustre y esplen
dor á la sociedad entera.

Sin embargo, tal cual hoy existe el 
teatro; de su organización y de las leyes 
que ÍGí rigen ; de las trabas que impiden 

su progreso; de la triste condición de sus 

actores, y la escasa recompensa de los 
poetas dramáticos que le dedican sus ins
piraciones, solo pu/de prometerse una 

existencia precaria y miserable , cuando 
todo progresa y obedece* á las tendencias

regeneradoras de la época. Confiado an
tes á las inclinaciones de los hombres 

ilustrados y á las miras del ínteres par
ticular, que á los cuidados especiales de 
una administración bien entendida, ni se 
apreciaron debidamente sus relaciones 
con el estado social, ni su influencia so
bre el espíritu v las ideas de los pueblos.

Regido por una legislación incompleta, 
producto de distintas épocas y circuns
tancias, y basada en principios equivoca
dos, las municipalidades tuvieron casi 
exclusivamente a su cargo la orgañiza- 
cion, las contratas, el arreglo y policía 

de nuestra escena, como si se tratase solo 
de un Ínteres local sin consecuencia para 
el Estado, ó como si la autoridad admi

nistrativa hubiese de ser extraña á una 
institución íntimamente relacionada con 
la moral y el órden público.

No se alcanzó tampoco que los d iver

sos géneros de composiciones dramáticas, 
suponiendo diversos medios de ejecución, 
diversos cuidados y atenciones, no po
dían sin graves inconvenientes amalga
marse en un mismo establecimiento, que 
ej;a preciso clasificar los teatros como lo 
están las producciones del arte, y con-1 
forme á ellas dar á cada uño un destino 

especial; que proceder de otra ‘ manera 
valia tanto como sancionar su ruina ó 
contener por lo menos sus progresos. Por 

otra parte el espíritu de la época, el cam

bio completo de las instituciones , ideas 
nacidas en la agitación y ios, trastornos 
de los partidos políticos , produjeron otro 

error no menos funesto á la escena espa

ñola. Aqui, como en otras partes, se tuvo 
por cierto que era esta una industria li
bre al alcance (te todas las empresas , sin 
otro regulador que el.Ínteres individual. 
No se vio entonces que una libre con
currencia, multiplicando los espectáculos 
cuando no so aumentaban los espectado
res, al d iv id ir las utilidades no prometía 

las suficientes á las empresas teatrales 
para cubrir sus gastos y satisfacer las 

obligaciones que habían contraído con 
el público. Llamábase industria el libre 
ejercicio del arte escénico, y no se apre
ciaban las consideraciones políticas y mo
rales que la distinguen dé otras empre

sas industriales; sus íntimas relaciones 
con el órden público , y  las trabas v con
diciones que de ellas emanan para su
bordinarla necesariamente á la autoriza

ción prévia del Gobierno. .
Asi fue como los medios empleados 

para sostener la esceíia española, si no 

aumentaron los graves obstáculos con que 
luchaba, la mantenían por lo menos en 
el mismo estado de postración. Y  ya que 
á este solo mal se limitasen las conse
cuencias de unos principios admitidos 

sin que la experiencia viniese á compro

bar su certeza ; pero mientras qué los 
teatros se multiplicaban, no por eso me
joraba la triste condición de los autores 
y de los poetas dramáticos. Sin vínculos 

comunes con las empresas, como un gua
rismo mas en sus cálculos, nada fueron 

para ellas sino estipendiarios forzados, 
cuyos servicios se conceptuaban primero 
una grangería que un producto de la ins
piración V del genio;

No es asi, Señora, como puede fomen
tarse el arte mágico que, moviendo nues

tros afectos y pérfeccionaudo el gusto y 
las costumbres, provoca siempre en be
neficio de la virtud la amarga sonrisa de

la ironía, el enternecimiento de la p ie 
dad, la rigidez del terror, la admiración 
de la sorpresa. Afortunadamente no pue
de ser el remedió dudoso cuando la na
turaleza del mal és conocida. Los abusos 
determinan la reforma , y la experiencia 
V los buenos principios la aseguran. La 

que ahora tengo la honra de proponer á 

V. M., conforme con los adelantamientos' 
del arte, y acomodada á nuestros recur

sos, se funda en la índole misma de la 
institución y en el conocimiento de las 

causas de su retraso.
La autorización prévia del Gobierno 

para el establecimiento de las empresas 
teatrales, la clasificación de los teatros se
gún los diferentes géneros de composi
ciones dramáticas, la reducción dé*su 
número alli donde la exija el crédito 
y perfección del arte mismo, los inte

reses de los actores enlazados con los de 
jas empresas, la justa compensación del 

talento que enriquece lá escena con sus 
producciones, una prévia censura de las 
obras^dramáticas destinadas á la repre
sentación, que, lejos de coartar el genio, 
le asegure en los aplausos del público, 
reputación y porvenir, el establecimien
to de un teatro-modelo que esmerada
mente dirigido allegué á las antiguas 
glorias de nuestra escena, las producidas;^ 
por la actual ilustración, tales son, Se-4 
ñora, Jas .bases sobre que puede de nue
vo levantarse él teatro nacional para 
concilia r: los intereses; de las. empresas 
con el esplendor y perfección de los es
pectáculos*, y las felices inspiraciones 
del arte con las iniras y ios deberes de 
la administración.

Conducido por estos principios., tengo 
la honra de someter- á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto-de-decreto;.

Madrid 30 dé Agosto de 1841=^Séño- 
ra = A  L .'R . P. de V. M .^Anton io Bena- 
vides.

Tomando en consideración las razónos 

que me ha expuesto el Ministro dé la 
Gobernación del,/Reino sobre la .necesidad 
de organizar el teatro nacional, y  . pres
tarle la protección que su misma-impor
tancia reclama, vengo éti decretar lo si
guiente:

TITULO I.

Jk' la* autoridad administrativa en relación .
: . , • con los. teatros, públicos.

Art. 1.° La inmediata inspección y vigi
lancia de todos los teatros del reino; su pro
tección y  fomento corresponden al m inisterio 
(le la Gobernación. ' ,

Art. 2.° Ningún teatro’podrá establecerse 
én lo sucesivo sin prévia autorización Réal, 
expedida por el ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Art. 3.° Queda á juicio del Gobierno dis
minuir el número de teatros donde la con
currencia, lejos de fomentar, perjudica el arle 
dramático. r

Art. 4.° Gomo delegados del Gobierno en 
las provincias,, los Jefes políticos concederán 
,ó denegarán á las empresas el permiso para 
dar al público funciones teatrales por un 
tiempo determinado.

Art. 5.° En él exárnen y aprobación de las 
contratas, los Jefes políticos exigirán de las 
empresas las suficientes garantías para asegu
rar el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan con el publicó los actores y los 
poetas drámáticos, procurando por los medios 
que lá ley les concede sean fielmente obser
vadas las/ condiciones estipuladas, y las que 
exige el reglamento.

Art. 6.° Cuando lo crfeyese oportuno, el 
Gobierno podrá suspender la representación 
de aquellas obras dramáticas qué en su con
cepto perjudiquen á las buenas costumbres, 
ó contengan alusiones que puedan comprome
ter el orden público , ó mas ó menos directa
mente contraríen las instituciones y los actos 
del Gobierno establecido, ó zahieran á deter
minadas autoridades ó personas.

Art. 7.° En casos determinados, y si la 
tranquilidad pública lo exigiese, podrá el Go
bierno cerrar los teatros.

Art 8? Corresponde á los Jefes políticos:
1.° Celebrar las contratas con las empresas 

teatrales, ó con los directores de las compa
ñías dramáticas.

,2 .° Exigirles las correspondientes garantías 
de que cuentan con los recursos necesarios 
para cumplir las obligaciones que contraigan 
con el público los actores, y los poetas dramá
ticos.

3.° Presidir las funciones teatrales, y dic
tar las disposiciones convenientes para con
servar en ellas el órden público y la debida 
compostura.

4.° Fijar el precio de las localidades y de 
las entradas en las funciones dramáticas, y 
determinar la hora en que deben empezarse, 
como parte esencial de las contratas que cele
bren las empresas.

5.° Evitar el monopolio en la expendición 
de billetes, y hacer qué á las horas señaladas 
se véndan ál público sin excepciones de nin
guna clases

6.°‘ Lá formación del reglamento de poli
cía que debe observarse en estos espectáculos.

7.° Evitar en ellos toda incomodidad al 
público, y las faltas de órden v decoro.

8.° Prevenir cuidadosamente los incendios 
en el teatro, y atender á su seguridad y so
lidez inspeccionando oportunamente su estado 
de conservación.

9.° Corregir los abusos y faltas de Jos ac
tores en el ejercicio de su profesión.

10.b Concederles el certificado de su buen 
desempeño y arreglada conducta , si le mere
ciesen, y denegarle en caso contrario.

41.° Crear las juntas de censura y de que 
habla él art. 2 9 , y auxiliarlas eú el ejercicio 
de sus funciones.

12 .° Suspender la representación de aque
llas obras dramáticas que,-aunque comprendi
das en los repertorios de los teatros de Ma
drid, y aprobadas por las juntas de censura, 
no pudieran, por circunstancias especiales de 
la localidad, ponerse en escena en sus respec
tivas provincias sin graves inconvenientes.

13.° Vigilar el exacto.cumplimiento de las 
condiciones estipuladas por las empresas v d i- ' 
rectores de teatros.

14.° Proteger los derechos adquiridos por 
las. empresas, los actores y los poetas dramá-r 
ticos. . .  ̂ :

Art. 9.° En los pueblos de provincia, (ion- 
de no residiese el Jefe político , las atribucio
nes que. se-je designan en el artículo anterior 
corresponderán ..al alcalde.

Art. 10. llabrá en cada teatro un palco 
principal destinado exclusi vamente á la "presi
dencia y los de órden señalados én el Real 
decreto de 20 de Julio de 83 S.:

Art. 1 i . ...En los teatros de.Madrid se desti
nará el palco principal para SS; MM., v lo 
niismo en los de las provincias donde se ha
llase la corte. .

Art., 12; No ent ra rá ja mas Ia fuerza ar ma
fia en el local.(festinado ¡á las funciones tea
trales. Unicamente le ocupará por orden ex
presa , de, ja a utor i dad guber na ti va á q u i en 
correspondaía presidencia, cuando asi lo exi
giese la conservación del órden público ; y 
ii esen ya insuficientes las amonestaciones;

Art. 1 3. Los ayuntamientos no tendrán otra 
intervención en los teatros que la que diga 
relación al arriendo de los que son de su 
pr >p edad particular. .

TITULO II.

...... J)e los tea'ros en general.

Art. í 4. El número de teatros, su organi
zación y sus funciones, se lijaran por el Go
bierno , tanto, en Madrid como en las provin
cias;.., , . - v’

Art... 15.. No se representarán como hasta 
aqui en todos los teatros indistintamente las 
diversas composiciones dramáticas de nuestra ; 
escena, sino que' convenientemente clasifica
dos á cada uno de ellos se designarán las que 
han de constituir el objeto esencial de sus 
funciones y formar su repertorio.

Art. 16. El repertorio de un teatro no p o - ¡ 
drá adoptarse en otro de distinta clase y cate
goría.

Art. 17. El teatro que verificase la repre
sentación de una obra dramática no corres
pondiente á su clase, perderá el producto de 
sus entradas, adjudicándose estas íntegramen-y 
te al que haya sido defraudado.

Art. 18. En Madrid habrá cuatro teatros 
públicos, tres en Barcelona y Sevilla, y en, 
ías demás capitales , ciudades y cabezas de 
partido de las provincias los que existen ac
tualmente. Todos los demas quedarán supri
midos : después que hubiesen concluido las 
contratas existentes de las administraciones 
que actualmente los tienen á su cargo.

Art. 19. La designación de los teatros que 
han de permanecer se verificará por el mi
nisterio de la Gobernación del Reino.

Art. 20. Para todos los teatros del reino 
serán unas mismas las atribuciones de la au
toridad gubernativa, la policía de las funcio

nes teatrales \ las obligaciones de la junta-dé' 
censura.

Ar. 21. Quedan abolidas todas las cargas 
dé beneficencia que gravitaban sobre' los tea
tros del reino.

Art. 22. Las diputaciones provinciales ó los 
ayuntamientos consignaran en sus respectivos 
presupuestos las cantidades necesarias para 
indemnizar á los establecimientos de benefi
cencia, según fuesen, provinciales ó municipa
les, de las pensiones que los teatros les satis
facen.

Art. 23. Contratados libremente los acto
res en las compañías dramáticas, podrán los 
principales tomar parte en sus empresas, per
cibiendo , para el completo de su dotación, la 
décima parle del valor de las entradas, dedu
cida .‘únicamente'-'la porción que de ellas se 
designe á los poetas dramáticos cuyas obras 
se representen en el mismo teatro.

Art. 24. Para que la deducción de esta dé
cima parte, correspondiente á los principales 
actores, se verifique á su satisfacción, tendrán 
una intervención directa en la recaudación y 
las cuentas de ingreso.

Art. 2o. Los Jefes poli icos procurarán que 
el repartimiento de los productos de los tea
tros se verifique con la posible exactitud en
tre sus partícipes, o\endo sus reclamaciones 
y mediando para evitarlas.

De las jun ta s de lectara. ' /

Art. 26. En cad¿i teatro habrá un junta de 
lectura para elegir las piezas de su reper
torio que con mas ventajas de los interesados 
y del público puedan ponerse en escena , y  
examinar las nuevas que sean presentada^ á 
la empresa por sus autores, y deban sujetarse 
á la calificación de la junta de censura,

Art. 27. Se compondrán estas juntas de dos 
actores asociados á la empresa, y de dos in-* 
dividuos nombrados por ella que reúnan , á 
una reconocida honradez y buen juicio, conoT 
cimientos especiales en la poesía dramática.

Art. 2.8. Los dictámenes de esta junta pa^ 
sarán á la de censura con las obras á qu$ se 
refieran, y que hayan de sujetarse á la califiT 
cacion.

Juntas de censura.

Art. 29. Para los teatros do sus respecti
vas provimias formarán los Jefes políticos junr 
tas de censura, nombrando-los.tres individuos 
que deben componerlas.

Art. 30. El nombramiento de censores ha
brá de recaer. en personas acreditadas por la 
.rectitud de sus costumbres, su buen celo por 
el lustre de la escena española, su inteligen
cia en la poesía dramática v en las artes que 
tienen relación con el teatro.

; Art. 31.. Será gratuitohonorífico y volqn- 
tario el cargo de/individuo de la junta de cen
sura, y: durará tres años. /

Art. 32. Los individuos de la junta de cen
sura tendrán asiento gratuito en el palco de la 
presidencia ó luneta de preferencia, si esia- 
localidad les pareciese mas conveniente..

Art. 33. Corresponden a la junta de cen
sura :

1? Examinar si las obras dramáticas adop
tadas por la. empresa- corresponden , seguir su 
género, al repertorio del.teatro donde han de 
representarse. ,
. 2?. Si , aun admitidas en los repertorios de 
los teatros de Madrid, pueden ó rio ser repre
sentadas sin inconvenienteatendidas las cir
cunstancias de la localidad. ,

3° Dar su dictamen razonado sobre las nue
vas obras dramáticas que los autores presen
ten á las empresas, manifestando si deben ser 
ó no admitidas.

. 4/ Devolver á sus. autores las que,en su 
concepto necesitan algunas rectificaciones, ó 
son susceptibles de mejora, por si conviniesen 
voluntariamente en estas reformas.

Art. 34. No atenderá solamente la junta 
de censura al mérito literario ele las obras so
metidas á su examen: es preciso que mas 
particularmente tome en consideración el liñ 
moral á que se dirigen , la enseñanza qqe al 
público procuran , y el honesto recreo , que 
lleva por objeto la corrección del vicio é ins
truirdeleitando.

Art. 35. Ademas de las sesiones ordina
rias, para las cuales designará (lia la misma 
junta , se reunirá siempre que en casos ur
gentes la convocare el Jefe político.

Art. 36. Dosdicis antes de procederse á la 
lectura de una obra dramática nueva, queda
rá esta sobre la mesa de la presidencia en la 
sala de sesiones de la junta, para que sus in
dividuos puedan examinarla, y juzgar des -̂ 
pues con mas: conocimiento en las discusiones.

Art. 37. Antes de acordar su censura, oirá 
la junta al autor de fa composición dramática 
sometida á su examen t si este lo solicitase, to
mando en consideración sus observaciones, ya 
sea sobre la ; parte moral f ó ya sobre la lite
raria de su producción. f

ArL 38. Los acúerdos de la ju$ta se veri
ficarán á pluralidad de votos;

Aét. 39. No serán calificadas por lá junta 
de censura las producciones huevas que no 
se le presenten por la empresa. acompañada*



del "permiso de su autor, para ponerlas en es
cena.

Art. 40. En el término de ocho dias la j u n 
ta de censura hará la calificación de las pie
zas que se\sometieren á su examen.

Art. 41. La junta de censura pasará sus ca
lificaciones razonadas, jum am ente  con la obra 
que las produje, al Jefe político, quien bajo su 
responsabilidad las aprobará o desaprobará, 
negando ó concediendo el permiso para poner 
en escena la pieza censurada ,  seg u n d o  cre
yese oportuno.

Art. 42. El local que ocupe la junta y los 
gastos que ocasione correráñ por cuenta del 
Gobierno.

TITULO III.

De los autores dramáticos.

Art. 43. Sin la previa licencia de sus n u -  \ 
lores ningún teatro podrá poner, en escena sus 
producciones dramáticas. .

Art. 44. Los atilores son libres para con
tra ta r  con las empresas v compañías dramáti
cas, según les conviniere, la cesión dé sus com
posiciones y el derecho de re presenta rías. La 
autoridad adm inistra t iva -v ig i la ra  el cumpli
miento de sus contratas.

Art. 45. Aprobada ya por la censura p re 
via una obra d r a m á t ic a , el autor,  du ran te  su 
vida, percibirá un tanto por ciento de las en 
tradas que produjese su representación en to
dos Ies teatros donde se pusiese en escena.

Art. 46. El tanto por cuento establecido en 
el teatro Real español de Madrid á favor de 
lo s ‘autores dramáticos, que se determ inará por 
el Gobierno, servirá de base para el que ha
yan de obtener proporcionalmente en todos los 
teatros de España donde se representen sus 
composiciones.

Art. 47. Para la percepción del tanto por 
ciento designado á los autores dramáticos, se 
d ividirán sus obras en cuatro clases, com pren
diéndose en la primera las de cuatro ó mas actos; 
en la Segunda las que consten de tres; en la 
tercera las de dos", y en la cuarta las ele uno 
soló.

Art. 48. Señalado por el Gobierno el tanto 
por ciento de la primera clase, se pagarán lag 
cuatro quintas partes de su valor por el de la 
segunda; las tres quintas partes por el de la 
te rcera ,  y las dos quintas por el de la cuarta.

Art. 49. El segundo teatro de declamación 
de Madrid, de que trata el art.  63, satisfará 
a los autores por  las obras de la p rim era  clase 
la mitad del tanto por ciento que para las mis
mas se designe al teatro Real español. El ter
cero de  declamación una tercera parte ,  y la 
misma cantidad el de la ópera italiana.

Art. 50. Los teatros de primer orden de 
las provincias y ios de aquellas capitales don
de haya solo uno, satisfarán á los autores, cuyas 
■obras dramáticas pongan en escena v formen 
parte  del repertorio del teatro Real" español, 
las dos terceras partes del tanto por ciento que 
en este se perciba con el mismo destino.

Art. 51. Por las piezas estrenadas en el 
segundó teatro cié dedam acion  de Madrid pa
garán los d e  las provincias, donde hayan de 
representarse , las dos terceras partes del tanto 
por ciento que este satisfaga.

Art. 52. Todas las empresas Teatrales de 
España tienen d e re c h o  ■& representar las pro
ducciones dramáticas estrenadas en el teatro 
Real español de  Madrid, pagando á su autor 
el tanto por ciento determinado por el Gobier
no , y con arreglo á lo prescrito en los artícu
los anteriores.

Art. 53. El autor de una obra dramática 
te n d rá  derecho á reformarla después de pues
ta en e s c e n a ; pero sin que por eso se in ter
ru m p a n  las representaciones que tenga d is
puestas la empresa.

Art. 54. Se prohíbe á Tas empresas, tanto 
de  Madrid como de las provincias, cambiar 
Ó alterar én los anuncios los títulos de las pie
zas dram áticas ,  y hacer  variación alguna en 
el texto. Las que contraviniesen á está dispo
sición perderán  el valor de los ingresos ob 
tenidos en la representación de  las obras al
teradas.

Art. 55. Por via de adelanto la empresa 
dél teatro Real español entregará al autor de 
la  obra, dramática (pie por prim era vez se 
ponga en escena una cantidad equivalente al 
Tanto por ciento que pueda corrcsponderle en 
^seis entradas llenas; pero este anticipo se ten 
drá en cuenta de la parle que debe tener en 
Tos rendimientos de las representaciones su 
cesivas. Lo mismo se verificará en el segundo 
Teatro de declamación de Madrid.

Art. 56. En los demas teatros del reino, 
tam bién como un anticipo y á reintegrar en 
las primeras representaciones , las empresas 
entregarán al autor de una obra puesta en es
cena por prim era  v e z , y al siguiente dia de 
su rep resen tac ión , una cantidad equivalente 
a l  tanto por ciento que le correspondería en 
dos entradas llenas de sus respectivos teatros.

Art. 57. Los autores dramáticos cuyas obras 
formasen ya parte del repertorio dramático de 
nuestros teatros, y que por su distinguido mé
rito  contribuyesen á su lustre v esplendor, 
tendrán  en ellos una luneta libre de todo pago.

Art. 58. Las empresas de los lealros de 
Madrid tendrán  derecho á represen lar en ellos 
las piezas que se hayan estrenado en los de 
las provincias , según el diverso género á que 
co rrespondan , pagando á su autor el tanto 
por ciento es tipulado, pero sin los anticipos 
de que habla el art. 55.

Art. 5*9. Los autores de óperas españolas 
es trenadas en el teatro de Madrid, por cada 
vez que se ejecuten, percibirán durante su vi
da un tanto alzado que determinará el Go
bierno, debiendo recibir dos terceras partes 
el compositor deTa música y una el poeta d ra 
mático.

TITULO IV.

Teatros de Madrid.

Art. 69. Los cuatro teatros que deben exis
t ir  en Madrid serán: el primero de declama
ción, ó sea el. teatro TÍ cal español, creado per j 
Real decreto de esta misma fecha : el segundo : 
d e  declamación: el tercero de declamación,, 
que se destinará indistintamente a'-represen-!' 
taciones dramáticas y á otras»-clases de espec-^ 
tápulos; y el de la ópera y bailes escénicos.

ArL 61. Con arreglo al Real: decreto de 
está fecha va citado, ¿e. representaran única
mente en  el teatro Real español, y formarán 
su repertorio , las comedias de enredo v de 
capá y espada de"nuestro^antiguo teatro; las; 
de costumbres :y‘d ec a rác te r ;  él verdadero dra
ma;, tal como Tainos-el Hechizada, Xos ftm an-' 
tes de Teruel, &c¡; In Jragedia clásica v ía del 
téatro moderno.

ArL 62. El objeto, la organización \ las

r im m stsn c ia s  especiales del teatro Real espa
ñol se designan en el Real decreto ya citado.

Art. 63. El segundo teatro de declamación 
se dcstmará á los melodramas, las comedias 
de figurón y de gracioso, las de magia, los 
dramas de aparato y la ópera cómica es
pañola.

Art. '61. Tanto el aparato escénico y el 
servicio del tea tro ,  corno los emolumentos de 
sus autores, corresponderán al lugar que ocupa 
(Mi la categoría de nuestros teatros.

Art. 65. Los autores principales del segun
do teatro de declamación se interesarán en 
su em presa, percibiendo á cuenta de sus do
taciones respectivas la décima parte  de los 
ingresos, en los mismos términos que los del 
teatro Real español.

Art. 66. . No • disfrutarán de jubilación los 
actores del segundo teatro de declamación; 
pero habrá para- los mas sobresalientes cuatro 
b ^ e f ic io s  sin ningún género de descuento en 
cada año cómico.
! Art. 67. La jun ta  d e  censura del teatro 
Real español forniará tanibien el repertorio 
del segundo teatro de deélaniaciótij y califi
cará las piezas nuevas que en él hayan de po
nerse en escena. . y

Art. 68. Podrán dárse  en este teatro dos 
funciones en un  mismo dia, una por  la ta rde  
;y otra por la n o c h e -  .

Art. 69. Su empresa será á rb it ra  de orde
nar  las funciones con las piezas de su reper
torio que bien le pareciese, cualquiera que sea 
su género y duración, siempre que todas ellas 
basten á ocupar las horas de costumbre.

Art. 70. El tercer teatro, que pudiera lla
marse de Variedades, será indistintamente 
empleado en la representación de diversas 
piezas dram áticas ,  y en otra clase de espec
táculos públicos. Form arán  su repertorio d ra 
mático las comedias de magia no de grande 
aparato, los juguetes cómicos, los sainetes,  las 
piezas ligeras en un acto y las farsas escéni
cas; pero servirá también para las pantomi
mas , los juegos de íisica y los de nianos, los 
ejercicios gimnásticos, los volatines, las figuras 
de movimiento y demas espectáculos que con 
estos tengan analogía.

Art. 71. En el tercer teatro de declama
ción ni se concederán beneficios ni jubilacio
nes á sus actores.

Art. 72. Con las representaciones dram á
ticas del tercer teatro podrán a lte rnar ,  á vo
luntad  de la em presa, cualesquiera de los es
pectáculos designados en el art. 70.

Art. 73. Las piezas que se pongan en es
cena en el tercer teatro de declamación, se 
someterán al examen de la jun ta  de censura 
nom brada por el Jefe político.

Art. 74. Como el segundo teatro de decla
mación, podrá el tercefo dar  funciones por la 
tarde y por la noche.

Art. 75. La empresa que tomase á su car
go el teatro de la ópera italiana y de bailes 
escénicos quedará  - obligada"á dar  por lo m e
nos tres óperas nuevas en cada año cómico.

Art. 76. En igualdad de circunstancias, los 
cantantes españoles serán  preferidos á los ita
lianos en el teatro de la ópera.

Art. 77. Cuidará la empresa m uy particu
la rm ente ,  y será expresa la condición de su 
contra ta , que el aparato escénico, los coros, 
las decoraciones y los trajes correspondan por 
su brillantez á la visualidad y magnificencia 
del espectáculo.

TITULO V.

De los teatros de provincia.

Art. 78. En las capitales de provincia de 
prim er orden donde hubiese dos teatros, am 
bos desti nados á la representación de obras 
d ram áticas,  e l  reportorio del primero será el 
del teatro Real español de Madrid, y el del 
segundo se compondrá de las piezas señala
das á los teatros de segunda y lercera clase 
d é l a  misma capital.

Art. 79. Si fuesen tres los teatros de una 
capital de provincia de prim er orden, se des
tinará el tercero á la ópera y los bailes escé
nicos.

ArL 80. Cuando fueren dos los teatros de 
una capital de provincia, y se destinase uno 
de ellos á la ópera y el baile,  en el otro, por 
lo menos la mitad de las piezas puestas en es
cena , pertenecerán á los géneros del teatro 
Real español de Madrid.

Art. 81. Asi en las capitales de provincia 
como en las ciudades ó villas donde haya so
lo un teatro, las dos terceras partes del nú
mero total de funciones serán de dedamacion, 
perteneciendo la mitad por lo menos ál géne
ro del teatro Real español de Madrid , y el 
resto al segundo y tercero de la misma. La 
otra tercera parte podrá ser de ópera ó baile 
escénico.

Art. 82. Aquellas empresas serán preferi
das en el teatro de la ópera de las capitales 
y ciudades de provincia que, á imitación: (le 
las de Madrid y en igualdad de c ircunstan
cias, pongan en escena duran te  el año cómico 
tres óperas nuevas.

Art. 83. Las compañías extrangeras solo 
obtendrán licencia para dar  funciones por dos 
meses en las capitales y ciudades de pro
vincia , pudiendo, terminado que sea este pla
zo, obtener otro igual, dado caso de que en
tonces no se presentasen compañías españolas, 
las cuales . en igualdad de circunstancias, se
rán preferidas.

Al t. 84. (Ion ...arreglo á lo prescrito en la 
ley 12 2.a del título 33, libro 7?, de la No
vísima Recopilación, se prohíben las compa
ñías ambulantes; pero no se tendrán  por tales 
las que se contratan á la vez por temporada 
con diferentes pueblos, cuando no basta uno 
solo á su sostenimiento duran te  el año cómico.

Art. 85. Los ayuntamientos de los pudrios, 
cuyos teatros pertenecen al patrimonio de sus 
propios, quedan obligados á conservarlos en 
buen estado y á renovar sus enseres cuándo 
sea necesario, de manera que se hallen siem
pre servibles y en disposición de ser aprove
chados por las empresas ó compañías que los 
soliciten.

Art. 86. Podrán contra tar los ayunta miem 
tos el arr iendo de los teatros de su pertenen
cia estipulando con las empresas las condicio
nes que creyesen oportunas; mas no tendrán 
acción á rehusarles estos locales si hubiesen 
obtenido de la autoridad competente la auto
rización * para dar  funciones teatrales. Cuando 
etv el convenio estuviesen discordes las dos 
partes,  -peritos nombrados por ellas verifica-1 
rán la tasación de los alquileres; y  si discor
dasen en sus fallos, resolvere un tercero en 

d isco rd ia  nombrado por el juez de primera 
instancia del partido.

Art, 87. Los particulares dueños de ¡-ton--’

tros son libres para veriliear sus arriendos 
á las empresas ó autores de compañía según 
á sus intereses conviniere; mas ya como em 
presarios, ó ya como directores de compañía, 
no podrán, sin la qíréviiyreutprizacioii del Go
bierno, destinarlos á represen ̂ (dones públicas; 
y estas serán siempre segunda clase á que el 
teatro pertenezca en tel pueblo donde se halle 
situado. v ••

■ ‘ TITULO VI. ; ,

De la junta superior consultica de los  teatros
d e l  r e i n o .

Art. 88. I lábrá una ju n t% ^ p e r io r  encar
gada de inspeccionar los teaféos del reino, de 
procurar  su fomento y mejora, de promover 
sus intereses , de hacer presentes al Gobierno 
las fallas que advirtiese en su organización, y 
de ilustrarle sobre todos los puntos relativos 
al buen régimen de la escena, y á los ade
lantos y perfección de los diyérSós ramos del 
ar te  dramático. ' :

Art. 89. El teatro Real español sobre todo 
será objeto especial de sus tafeas,

Art. 90. Serán nombrados; los individuos 
de esta junta p o r  él ministerioulé la Goberna
ción del Reino, y  süs cargos honoríficos, gra
tuitos y volunto ríos. . -

Art. 91. Se compondrá la jun ta  superior 
consultiva de dos individuos de la academia 
de la lengua ,rde otros dos literatos de crédi
to , y de uno de nuestros poetas dramáticos 
mas distinguidos.

Art. 92. El presidente y secretario de la 
jun ta  se elegirán por ella misma á p luraridad 
de votos.

Art. 93. Informará la jun ta  superior con
sultiva al Gobierno:

1? Guando sea necesario hacer alteraciones 
en el tanto por ciento designado á los actores 
y á los poetas dramáticos.

2? Cuando se medite una 'va riac ión  esen
cial en los diversos géneros de composiciones 
dram áticas designadas á cada teatro.

3? Cuando se verifique la adjudicación de 
los beneficios de premio que el Gobierno tie
ne á su disposición en el teatro Real español.

4? Cuando haya de crearse un nuevo tea
tro ó suprim irse  alguno de los existentes.

5? Cuando se introduzca una reforma en 
la escena.

6? Cuando se trate de valuar los méritos 
contraidos por los adores  dramáticos.

7? Cuando varíe el personal del teatro Real 
español.

Art. 94. Quedará á cargo de la junta ins
peccionar la educación artística y literaria de 
los actores, y proponer los medios de  mejo
rarla.

Art. 95. De sus atribuciones será también 
indicar al Gobierno las mejoras que pueda r e 
cibir el Conservatorio de música y declama
ción en sus métodos y enseñanza. "

Art. 96. Tanto las juntas de censura y las 
de lectura de las empresas teatrales, como los 
Jefes políticos, suministrarán á la superior con
sultiva cuantos datos y antecedentes les exi
giese para el mejor desempeño de sus funcio
nes, evacuando sus informes.

Art. 97. ; El local y los gastos (pie ocasione 
la jun ta  superior consultiva correrán  por c u e n 
ta del Gobierno. t

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1847.

Señora: Interesada la gloria literaria 
de las naciones, su cultura y sus costum
bres en la mejora y perfección del teatro, 
desde luego se ha tocado, no ya la con
veniencia, sino la necesidad de procu
rarle en el Gobierno mismo un poderoso 
apoyo. No era posible, si habia de pro
gresar, confiarle exclusivam ente á las mi
ras del ínteres privado ni á las vicisitu
des de las empresas particulares, por 
mas que fuese dable conciliar la utilidad 
del especulador con la instrucción y el 
recreo de los pueblos. El teatro, que re
fleja su carácter y cultura , que por su 
índole esp ec ia l, aí lado de las ventajas 
que promete , nos presenta también in
convenientes capaces de malograrlas, no 
ha de abandonar las condiciones esencia
les de su existencia,, su benéfico influjo 
sobre las costum bres, á las eventualida
des de un ajuste privado, 6 á los cálcu
los interesados que conviertan el genio 
y el provechoso recreo de los pueblos en  
una especulación. Sostenido asi el teatro, 
alcanzará la ley á preservarle de los abu
sos que pudieran ocasionar su degrada
ción; pero el brillo y esplendor de los 
espectáculos, las artes que los realzan 
haciendo productivas las ilusiones de la 
escen a , no progresarán seguram ente; y 
el estímulo y la compensación que nece
sitan dependerán de eventualidades que, 
si no apocan el genio , le estacionan por 
lóm enos.

Entonces las impresiones del teatro, 
débiles é ineficaces para llenar el fin mo
ral á que la política le conduce, nunca 
corresponderán ni á las miras del legis
lador ni á la cultura de la sociedad. De 
aqui , Señora , la necesidad de establecer 
un teatro nacional de declamación en 
Madrid, que subvencionado por el Gobier
no y bajo su inmediata dirección, no so
lamente sirva de modelo ñ todos los de
mas de su clase, sino que sea también 
una escuela donde se formen los actores 
para generalizar las buenas máximas del 
arte dramático, el verdadero tono de la 
declamación, la expresión sencilla y pura 
de los afectos, la propiedad de los tra
jes y de las decoraciones, la prosodia y 
el acento genuino del habla castellana 
con la variedad y riqueza de su armo
nía. : :: :

En este cstatñepimiento', hálilim ente¡ 
dirigido, hallará la poesía dramática un 
poderoso estím ulo; sus cultivadores el 
medio de realzar sus encantos; el idio
ma de Cervantes un monumento digno

de su grandeza, y el genio de las artes 
la ocasión mas oportuna de ostentar to
do el brillo de sus inspiraciones. Tan in
apreciables ventajas , ni pueden ser des
atendidas en el siglo XIX , ni á tal costa 
se consigue que la nación las deseche 
como superiores á sus recursos; porque 
no se trata para obtenerlas de crecidos 
desembolsos; no se quiere tampoco una 
creación improductiva que exclusivamen
te gravite sobre los fondos públicos.

Si en el buen gusto y la afición á los 
espectáculos escénicos no encontrase to
dos los recursos necesarios para-sostener
se , cortos serán por fo menos los auxi
lios que reclame del Gobierno, y esos 
hallarán siempre mía compensación en 
la mejora cíe las artes y la cultura, y el 
agradable recreo que procura á la socie
dad entera.

Por eso , Señora T no temo inclinar el 
ánimo de V. M. en favor del teatro, cu
ya erección tengo la honra de proponer
le, sometiendo a su aprobación el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1847. — Se
ñora. =**A L. R. P? (le V. M .=A nionio Be- 
navides.

Atendidas las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de la Gobernación del 
Reino, he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1? Subvencionado y dirigido por el 
Gobierno, bajo la inmediata dependencia del 
ministerio de la Gobernación del Reino, se es
tablecerá en Madrid un teatro de declamación 
que sirva d e  modelo á ios demas de su clase, 
y donde puedan formarse actores inteligentes, 
rpie, perfeccionando el arte dramático, genera
licen sus buenas máxim as, y den nuevo lus
tre á la escena española.

Art. 2? Con el nombre de Teatro Real Es
pañol se planteará en el del Príncipe , mien
tras se le procura un local mas conveniente v 
espacioso.

Art. 3V El Gobierno en trará  en negocia
ciones con el ayuntamiento de Madrid, á quien 
corresponde el teatro del Príncipe, para des
tinarle al objeto propuesto.

ArL 4? Solo podrán  representarse en el 
teatro Real español las comedias de enredo y 
de capa y espada de nuestro antiguo teatro; 
las de costumbres y las de carácter ; el verda
dero d ram a ,  tal como Carlos el Heehizado, los 
Amantes de Teruel & c.; la tragedia clasica y la 
del teatro moderno.

Art. 5? Serán originales las piezas d ram á
ticas que se representen en el teatro Real es
pañol, y únicamente las traducciones de un 
sobresaliente mérito tendrán  en él cabida, 
aunque en igualdad de circunstancias se dará  
siempre la preferencia á las originales.

Al t. 6? Para los entreactos y la termina
ción de las rep resen tachnes dramáticas habrá 
en el teatro Real español bailes nacionales.

Art. 7i No se darán  funciones por la tarde 
en el teatro Real.

Art. 8? Quedan en él prohibidos los bene
ficios de contrata.

Art. 9í Un comisario regio se encargará de 
la parte administrativa y económica del tea
tro Real.

Art. 10. El comisario regio llevará la cuen
ta v razón de los gastos ó ingresos del teatro; 
hará las contratas qué exija su mejor servicio- 
cu idará  del decoro v propiedad en los trajes 
V decoraciones, y en todo el aparato escénico; 
verificará los ajustes de los actores; de acuer
do con los directores de la compañía procu
rará cuanto sea necesario para la mejor, eje
cución de las representaciones, é inspecciona
rá y autorizará los repartos de ingresos entre 
sus partícipes.

Art. 11. A cada seis meses el comisario re
gio rendirá  cuenta documentada de los gastos 
é ingresos del teatro al ministerio de la Gober
nación del Reino.

De los actores.

Art. 12. El Ministerio de la Gobernación 
del Reino procurará para el teatro Real espa
ñol los actores mas acrediiados por su mérito 
artístico, ya sea asignándoles mas ores dotacio
nes que las (¡uó en otros tca trospuedan  obte
ner, ó ya asegurándoles una jubilación propor
cionada á su clase y á los servicios que hubie
sen prestado.

Art. 13. Ningún actor será admitido en el 
teatro Rea! español sin que en otros del reino 
se haya ac red i tado , y se someta á un .exáinen 
prévio.

A t. 14. Se interesará á los actores princi
pales del teatro Real en su administración, li
gando con ella sus propios intereses, y consi
derándolos como so ios adictos.

Art. 15. Todos los demas actores ..quedarán 
simplemente contratados á sueldo de la adm i
nistración.

Art. 16. Del product o íntegro (le las en tra
das , después de deducir únicamente el tanto 
por ciento que se designará á los autores d r a 
máticos, cuyas obras fuesen representadas en 
el teatro Real, se separará la décima parte 
para repartirla ent (‘ los socios adictos.

Art. 17. Calculado el valor de la parte de 
ingresos divisible entre los socios adictos, se 
tendrá este en cuenta para determ inar  la 
dotación fija que han de percibir duran te  su 
con t: ata.

Art. 18. El Gobierno, según las circuns
tancias particulares de la-'■ administración del 
teatro Real, aum entará ó disminuirá el 10 por 
100 de los ingresos repartible entre los socios 
adictos como ¡jarte' de su dotación.

Art. 19. Para los actores que mas se dis
tingan habrá cuatro beneficios, libres de todo 
gasto, duran te  el año cómico, mas sin que se 
estrene ninguna nueva composición dramática 
con este motivo.

Alt. 20. Quedan autorizadas las jubilaciones
para los actores del teatro Real que en su ser
vicio se inuti l izaren , sean ó no contratados en 
los teatros de Madrid con anterioridad á la 
Real orden de 11 de Setiembre de 1835.

Art. 21. A los ¿ictores no racionistas que 
ingresaron después de 1 <835 en los teatros de 
la Cruz y del 'Príncipe , se considerarán como 
devengados ¡jara la jubilación los años que 
trabajaron en ellos, siempre que se sometan á 
las mismas obligaciones que impone á los de
mas jubilados el convenio de transacción por

ellos celebrado con el Ayuntamiento de Mím 
d r id  el 18 de Marzo de 1842.

De la junta  de lectura.

Art. 22. Habrá para el teatro Real una Jun
ta de lectura , compuesta del director de la 
compañía dramática , de uno de los socios 
adictos, y de tres literatos acreditados nom
brados por el Gobierno.

Art. 23. Será de las ntribnriomns de fa ju n 
ta de lectura :

1.° Escoger del repertorio -dramático del 
teatro las piezas que han de ponerse en es
cena.

2.° Arreglar las funciones dramáticas, com
binando las diferentes partes  de que deben 
componerse.

3? ResolVer cuándo una  composición d ra 
mática se halla suficientemente ensayada ¡jara 
ponerse en escena.

4? Vigilar el servicio dé la escena, procu
rando  en ella la propiedad y la exactitud.

5? E xam inar  a los actores que han de in
gresar  en. el teatro.

6? Calificar tos nuevas obras dram áticas 
que sus autores presenten á la administración 
dél teatro.

7? Remitir  sil jmeió, acompañado del m a
nuscrito original que b  produjo, á la junta de 
censura ,  dado caso de qué le crea digno de. 
ser admitido por la administración.

8? Pasar con su informe á la jun ta  de cen
sura nota de aquellas piezas que en su con
cepto deben formar par te  del repertorio dra
mático del teatro.

Art. 24. En el exáinen de las nuevas pie
zas presentadas á la jun ta  de le c tu ra , oirá 
esta á sus au tores ,  si ío solicitaren, ó s i ,  ha
llándose en  Madrid, creyese oportuno aten
der  á sus observaciones.

Art. 25. Procederá ?a jun ta  en sus acuer
dos á pluralidad de votos, y se reunirá siem
pre que la administración lo tuviese por con
veniente.

Art. 26. El presidente y secretario serán 
nombrados por la misma junta.

Art. 27. Podrá el (‘omisario regio concur
r i r  sin voto á las sesiones de la junta de lec
tu r a , y consultarla sobre el mejor servicio do 
la escena y el buen desempeño de los espec
táculos.

Art. 28. El cargo de individuo de la junta 
de lectura durará  tres años, será honorífico, 
y los que le desempeñen recibirán anualmen
te del Gobierno una gratificación , teniendo 
ademas luneta libre de pago en el teatro.

De la jun ta  de censura.

Art. 29. Se formará exclusivamente una 
jun ta  de censura para el teatro Real español, 
compuesta de  cinco individuos nombrados to
dos por el ministerio de la Gobernación del 
Reino. Dos de ellos serán socios adictos al mis
mo teatro , y los otros tres literatos ó poetas 
dramáticos de reconocido mérito y probidad.

Art.^ 30. La organización y las funciones 
de  la juntív de censura serán las que designa 
«i las d e  su clase el reglamento general para 
todos los teatros del reino, aprobado por Real 
decreto cíe esta misma fecha.

Art. 31. Formará ademas el repertorio (M 
teatro Real , examinando cuidadosamente las 
obras que deben componerle, y remitiéndole 
después a l  ministerio de la Gobernación d e l  
Reino para su aprobación y circulación á to
dos los teatros del reino.

R ecursos del teatro Real.

Art. 32. Con arreglo al art.  21 del regla
mento general de teatros de esta misma fecha, 
no gravitará sobre el teatro Real español ni, 
pensión ni carga de ninguna especie en favor 
de los establecimientos de beneficencia.

Art. 33. Para contribuir al sostenimiento 
del teatro Real español, el Gobierno acudirá 
á las Cortes proponiendo un crédito anual pro
porcionarlo á sus recursos v atenciones.

Art. 34. Los empresarios de cualquiera 
espectáculo que no sea puram ente  escénico, 
tanto en Madrid como en las provincias, con
cu rr irán  al teatro Real español con un tanto 
por ciento de sus entradas,  el cual será de te r 
minado por el Gobierno.

Art. 35. Las licencias obtenidas por las 
em presas teatrales para da r  funciones por un 
tiempo determ inado, devengarán un módico 
derecho, que fijará el G obierno , á favor del 
teatro Real.

Art. 36. Los dueños ó administrado! es de 
las casas en que se ejecuten comedias de afi
cionados, si estas no fuesen gratuitas para el 
público, concurrirán  al teatro Real co i  el 8 
por 100 de sus entradas.

Art. 37. Se verificará la recaudación de 
los pagos de que hablan los tres artículos an
teriores por cuenta de las mismas empresas: 
y para cerciorarse del importe de los ingresos,' 
serán estos intervenidos por la administración 
pública.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1847.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según parte del comandante general de la 
provincia de Toledo, resulta que Francisco 
Marin de Bernardo, alias Chaleco, se ha pre
sentado implorando el indulto de S. M., con
ducido por el capitán graduado D. José Pavía, 
de la columna del coronel D. José Santiago, 
manifestando Ja propia autoridad que lo ha 
hecho en el estado mas lastimoso, en razón 
de haber sufrido lodo género de penalidades 
por la activa persecución d e  las tropas al man
do del capitán graduado de infantería de Es
paña D. Manuel Montorio.

Que la presentación de Chaleco, persona dé 
influencia en la provincia -de Toledo por ha
ber sido segundo de Palillos durante la últimn 
g u e r r a , ofrece la seguridad de aquel territo
rio, en el que ya no existe aun el mas peque
ño foco de rebelión , y que hace que el parti
do carlista se muestre abatido; que el espíritu 
púbhco se ha reanimado por las repetidas 
ventajas que las tropas han obtenido sobre los 
malhechores: estas, la actitud de los pueblos 
en su defensa y persecución de los mismos, 
hacn esperar el estado de paz mas lisonjero 
para la referida provincia de Toledo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Gobernador Capitán general de Puerto- 
Rico participa con fecha 28 de Julio último 
que en toda la isla continuaba inalterable la 
tranquilidad pública.



2 .a sección. —  OFIC INAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE A G R IC U LTU R A  Y  COMERCIO.

R esü üen  detallado del precio medio en cada provincia, de los artículos que á continuación se e x 

presan^ durante el mes de Junio íd tuno, formado en el m inisterio de Com ercio , Instrucción i 
Obras públicas,

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

NOMBRE DE L A  PR O V IN C IA . o . r b a n . I T ^ T

Fs. Fs. Fs. Fs, Fs. Qs,

A la v a      * í>8 30 . .  i !  124 140
A lb a c e te . . .   ........................... .. ~6 34 oO . .  {02  i  26
A h ú m a . . . . . . .............  . . . v  í ?  36 50 . .  81 I I 7
A v i l a ....................................................... ^3 33 36 . .  03 1 í7
A l i c a n t e . . . ......................................... 37 26 40 . .  74 4 20
Badajoz  ........................ .. 39 22 25 . .  82
B arce lon a .. ......... ............. '  1 30 65 . . I 63 12 i
B u rd o s . . .    . . .  35 34 ! 37 43 j KM 1 ¡2
C á d iz     '-i * . ~ * 32 i . .  . .  j  79 106
C aste llón .................. ........................ .. 33 25 i 46 . .  64 I .  92
C iu d ad -R ea l..................................... .. ^  32 44 . .  JO 2 ¡ 126
C orM u a .   Jjd 15 35 42 31 | 1 43
(ie ro n a   ......................... . 72 j
G r a n a d a . .      32 55 . .  90 121
Guada la ja r a .  .................. ^  30 43 . . 35 137
G u ipúzcoa .      . . . .  64 31 .... . .  150 154
l lu e lv a ...................................................  60 22 . .  . .  5;) 1 1 2
U iic s c a .  ........................................ 64. 26 49 . .  155 138
Jaén   6 * 31 46 . .  70 125
L e ó n . . . . . ....................................      3(1 ¡ 36 40 . .  95 169
Logroño..................................................  62 28 28 . .  108 110
Lii¿r0  . . . . . . . . . . . . . . . . . ____  60 40 44 46 40 136
M álaga.! ! ! ! . . . . ...................... v . . . . .  68 27 . .  71 79
M urcia  ...................... .. 63 28 55 . .  88 3 1 7
N avarra  ......................  26 10 . .  18 35
Balancia . ..........................................48 32 3 1 . .  10 2  143
S eu ovia   .............................   34 36 39 . .  84 128
Sa lam anca....................................   44 21 29 . .  80 159
S a n ta n d er .. .............................  61 43 4 4 42 35 132
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . .  65 30 . .  . .  63 117
S o r ia  ...........................  46 27 39 . . 113 143
T a r r a g o n a . . . . . ^ ............................  67 25 52 . .  53 103
T e ru e l  ........... .. — . . .  58 26 42 . .  91 123
Valladol id.   ................................   46 32 32 . .  93 151
V a len c ia .....................................................  61 25 45 . .  68 110
V iz c a y a . . . ................................................. 60 36 45 41 137 140
Z a m o ra  ......... .. - .  - 44 51 32 . .  88 133
Zaragoza.................... .. 58 25 39 . .  41 125
Islas Baleares.   ----- . . . . . . . . . . . . . .  67 25 30 . .  68 10 *

PREC IO  MEDIO E N  TO D A  E S P A Ñ A .

T r i g o .  . . .          Fs. 60
Cebada  ..... ............................................. . . .  Fs. 30
C en te n o .          Fs. VI
M a íz    ............. . . .    Fs. 43
G arban zos .      Fs. 56
A r ro z      Qs. 129

N o ta . Las provincias que se citan á continuación no están inclusas en el estado por faltar 
ios partes de los Jefes políticos.

Cáceres. C órdoba, Cuenca, L é r id a , M adrid , O rense, O v iedo , Pon tevedra , T o ledo , Canarias.

M adrid 3 !  de Julio de 1847.— El d irector general de agricultura y com ercio, C. Bordiu.

R e s u m e n  detallado dd  precio  medio en cada provincia  de ios artícu los que á continuación se e x 

p resa n , durante el mes de Julio de 1347.

p r e c io M e d io  e n  c a d a  p r o v in c ia .

NOMBRE DE L A  PR O V IN C IA . I . Trijjo. I Cebad*. I Centeno. I Maíz. I Garbanzos. I Arrot.

Fs, Fs. Fs. Fs. Fs. Qs.

U a va .........................................    49 25 . .  122 136
Y lb a ce le .  ............................   . &>. 25 40 . .  108 122

A lican te ..................................................... 3f  39  '■  88 4 21
M inería............................................. - 53 ; 27 39 •• 76 118
Y vi la  .................................................  39  11  28 •• 89 148
ladajo/.  ........................   89 J  22 . .  73
ilarcvlona....................................................  33  29 oO . .  64 121
Juraos...................................................   34  28 34 40 10 1  143
]á<l?z.. . . --------------------------   U  26 . . .  74 103
Castellón..............................................  49 22  33  . .  64 97
7 iuda<l-Real..  .............................  f  22 36 . .  90 116
íe r o n a -------------------------------    3 9  • • ; ;
7, ra n a d a ..  ............................   ^  23 3 *  •• 89 120
d u ad a ia ja ra .. . . . ....................................  . ^  ^  •• 44 139
lluipú/.coa...................................   I o7 30 . .  . .  l o 4 4 ü 1
llu e lv a ........................................................  y  2 ! •• 37 1 1 2
H u e s c a . . . . . .................. • • • • • ...............  ;j4 2 *  38 . .  155 154
J a é n . . . . ............................................    43 22  33 •• 00 124
L eó n ............................................   39  34 38  •• 93 175
L érid a   .......................    05 30 57 . .  73 125
Logroño......................................     43 16 26 . .  |»4  433

Luízo...........................................................  33  33 39  43 150 132
M ala-a................................................   53 .2 9  ... 61 78
M urcia.............................................  51 24 31 39 95 115
N a v a rra ................................................  38 18 33 80 ••
P a len c ia  v    46 25 2/ . .  1ú2 139
Salam anca.  ............................................. 38 18 22 . .  70 157
San tan der................................................   60 34 47 44 131 127
S e v i l l a . . . . . . . . .............. ....................... ' 3o ^  ;• •• 67 131
Soria  .................................. 40 20 3 i) . .  116 147
Farragona    24 42 . .  53 Iú 5
Leru el ......................................   31 23 36 . .  lo  5 125
V a len c ia ..............................................   53 24 37 . .  66 Í I 2
Valladolid   ..............¡ 45 26 27 . .  88 152
Vi z cay a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . rj 34 26 . .  42 124 141
Zam ora..................................................   41 26 25 . .  • 82 148
Zaragoza.........................................    45 16 27 . . .  . 41 127
Islas Baleares.  ...........................  52 24 . .  . , .  63 102

■ J ■■■ ’

PREC IO  MEDIO EN TO D A  E S P A Ñ A .

T r ig o ...............................................................   Fs. 52
C ebada.........................................................................  Fs. 24
Centeno.............................................................................  Fs. 35
M a i z . —   > ,  Fs. 43
G a r b a n z o s . . . . . . .   .............................................  Fs. 61
A r r o z .       ................................................    Qs. 129

N o t a . Las provincias que se citan a continuación no están inel isas en el estado por faltar 
los partes de los Jefes políticos.

C areros, Córdoba, Cuenca, M adrid , O rense, O v iedo , To ledo , Canarias, Segovia

M adrid 31 de Agosto de 1847.— El d irector gen era l, C. Bordiu.

klaciox de las importaciones de triijo  e x tra n je ro  hechas en las provincias que á continuación se 

expresan , durante el mes de Junio de 1847, seijun los partes rem itúhs p o r los je fes políticos.

NOMBRE DE LA  PROVINCIA. entt.ai,a. Pr.ocE.**cu. fechas „ k enteada.

;\lm(“na..........................   L6é0 faiK-íis. Extran-ero. 10 Junio.
^ om         Mam. Ídem.
BarcoUniü........................     4;576 Idem. 8 Ídem.
" >m- ..............................    M 9 9  Mem. 8 Ídem.
.(.cn l- ' ..........................    ¿,¿51 Idem. 10 idem.

v........................   939 Idem. 10 idem.
, r n ......................        3>331 Idem. I I  idem.

  ..........   1,748 Idem. 11 idem.
..................  7,418 1()eni. 12 idem.

. . m ............................      4,930 Idem. 12 idem.
< ein   .......... . ...........................  A, 11-1 Idem. 14 idem.

|,,eiu ' ' - ..........................    1,750 Idem. 16 idem.
iY " 1' ............................................. ............ 4,1 ¿7 ; Idíun. 17 idem.
i Y  111 •• • • • • • • •   ....................................... 3,450 Idem. 18 idem.

Y 1 ” ........................    620 21 idem.
«- n i  ....................   4,021 Idem. 22 i<lem.

,e ,n   ............................................... " I  Idem. 23 idéin.
( <‘m . . . . .  ................   300 Idem. 27 idem.
' «■»•••  ............   4,230 Idem. 29 i.lem.

J. n'   ....................     4,000 Idem. 30 idem.
/ 7 °  Y  ................  2,840 Idem. 3 idem.
niem Puerto Blanes.   ........................... 3,768 Idem. 15 idem.

69,253

Almería  ......................................... 5,600 faneyas.
Barcelona....................   57.045
G e r o n a . . . . . . . ...........     6Í608

Igua l..........................  69,253

Madrid 31 de Julio de I847.=E1 director general de agricultura y comercio, C. Bordiu.

4.a secciON. PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco C a lvez y Fernandez, caballero 
com endador de la orden de Isabel la Católica, 
condecorado con otras de distinción , magis
trado cesante de la audiencia de Granada , ins
pector del cuerpo de la adm inistración c iv il, 
y en comisión gefe superior político de esta 
provincia &c.

llago saber que á virtud de la Real orden 
comunicada en 1 7 de Agosto último por el. m i
nisterio de Com ercio. Instrucción y O bras.pú
blicas, se saca á la subasta para su venta á 
censo red im ib le  al 3 por 100 de réditos anua
les la posesión que en este térm ino nombran 
de Gruñona , compuesta de casa-cortijo con 
horno de pan cocer , dos bodegas con 37 tina
jas de cabida de 4048 arrobas , eras em pedra
d as , su cabida 570 fanegas, 8 celem ines del 
marco m ayor de la campiña , y en su exten 
sión un molino harinero con cinco piedras, otro 
aceitero- con cuatro vigas y piedra en p ie de 
agua, 55 6 o livas, 4609 de r iego , y las demas 
de secano; 3 fanegas y 6 celem ines' de v ides 
con riego, 189 fanegas de vegas de r iego , 239 
cuerdas de tierra., calma de s ‘cano , v 30 fa
negas de solos con álamos blancos, negros v 
algunos fru tales, tasada en la cantidad de 
1.789,659 rs. 24 1/2 m rs ., con mas el valor 
de las p iedras y útiles del molino harinero; 
estando señalado para su prim er rem ate el 
dia 30 del presente mes de Setiem bre, á las 
doce de su m añana, en los estrados del go
b ierno político de ésta capital . cuyo rem ate 
se verificará  bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que obra en el exped ien te de su
basta que se halla de maniíiesto en la escri
banía del gobierno político.

Dado en Jaén á l . °  de Setiem bre de 
1 8 47 .= F ran c isco  G a lv e z .= P o r  mandado de
5. S . , Juan Frnacisco Gómez.

D. Cayetano García del Pozo, juez de p r i
mera instancia de esta villa de Biaza y su par
tido de.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á don 
Manuel de la V illa, natural del lugar del N e- 
gredo, de este partido, contra (ju ien en este 
mi juzgado se sigue causa crim inal. Se ofició 
por los indicios que contra él resultan de ha
ber destrozado una huerta de hortaliza y unas 
colmenas del teniente cura de dicho lugar 
D. Isidro A rro yo , para que se presento en la 
c árcel pública de esta cabeza de partido, en el 
térm ino de nueve dias, a responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa; pues 
(¡ue de hacerlo asi, se le oirá v hará justicia, 
bajo apercib im iento que de no presentarse en 
dicho térm ino, se seguirá la causa en su re
beld ía , y los autos y d iligencias se notifica
rán en estrados parándole el m ismo perju icio 
(pie si se hicieren en su persona.

Dado en Biaza á 31 de Agosto de 1847.—  
Cayetano García del Pozo. =  Por mandado de 
S. S. , José Rodríguez.

I). Narciso de la Torre  V o lver, ju ez de p r i
mera instancia de esta \ illa y su pari do. Por 
el presente edicto c ito, llamo y enqd.q/o á to
das las pe sonas que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes que formaron la 
dotación de la extinguida capellanía q u e , con 
serv ic io  en la v illa  de Magácéla, fundó Juan 
Donoso, ma ido de Isabel Babón, vecino de 
la ipisma, cuyos bienes disfruta hoy D. José 
Torres Moreno en virtud de posesión que re
cib ió de ellos, y se le di ó por este juzgado, sin 
'perju icio  de "tercero de mejor d e re ch o , en los 
20 dias del mes de Octubre .'.del'' año pasado 
de 1841, para que en el térm ino de 30 dias 
se ..presenten á deducirle en los autos que en 
este m ismo juzgado se siguen sobre oposición 
á la indicada propiedad por parle  de M urga- 
rita y Josefa G arcía, viudas respectivas (|¡e 
Cándido Alcobendas y V ictorino Donoso, v e 
cinas de la dicha villa  (le M agaeela, «apercibidos 
de que pasado que sea ej referido térm ino sin 
que se presenten, se sustanciarán sin mas c i
tarles ni em plazarles, y les p ira rá  el perju icio 
que haya lugar; pues que asi lo llevo mandado 
en providencia dé 18 del corriente mes.

V illanueva de la Serena 25 de Agostó de 
1847. Narciso de la T orre  Y e lv e r  =  Por su 
m andado, Francisco Javier.

I). Cayetano G rande, auditor honorario de 
m arin a , ju ez de prim era instancia de esta v i
lla de Belmonte y  su partido &c.

Por el presente se llama y cita para su 
com parecencia en este juzgare G abriel R i

vera  , natural de Bañares, cuyas señas, que 
han podido adquirirse son: estatura cinco pies, 
color tr igu eñ o, ojos pardos, pelo castaño algo 
cano, (*ara redonda; á fin de que preste su 
declaración en cierta causa crim inal que estoy 
sigu iendo, y en la que ademas tengo manda
do que en el caso de (pie sea habido dicho 
R ivera  en cualqu iera pueblo, sea invitado 
por su autoridad local á su presentación; y 
no haciéndolo asi disponga su rem isión de 
justicia en justicia , atendida la circunstancia 
de ser interesante dicha declaración.

Dado en Belmonte de la Mancha á 16 de 
Agosto de 1847. * =  Cayetano G ran d e .—  por 
m andado de S. S . . Mariano Franco.

D. Sa lvador Brocá de Bofarull , licenciado 
en derecho c i v i l , abogado de los tribunales 
del re in o , fiscal honorario de m arina y  ju ez 
de prim era instancia por S. M. (Q. D. G.) de la 
esforzada ciudad de Reus y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á los bienes 
dejados por José Pam ies y Rodon alias P e -  
pu de X en ), labrador-que fue-de la v illa de la 
Se lva , para que dentro del térm ino de 30 
dias, siguientes al de la publicación del p re
sente, com parezcan por sí ó por m edio de le
gitim o apodera io á deducirlo  en m éritos del 
exped ien te que se instruye de oficio en este 
juzgado bajo la autorización del suscrito escri
bano; con apercib im ien to que de no hacerlo 
se seguirá adelante en sus procedim ientos, y 
les parará el perju icio que haya lugar. Y  para 
que venga á su noticia se manda publicar y 
fijar el presente en los lugares públicos y 
acostumbrados (le esta c iu d a d  y la Selva , sin 
perju icio de su inserción en la Gaceta del Go
b iern o , Boletín oficial de la provincia y  D iario  
de Avisos de esta ciudad.

Dado en Reus á 23 de Agosto de 1 8 4 7 .=  
Salvador Brocá de Bofarull.— Por su m anda
do , P lácido Barredas.

D. Ignacio Reguera, caballero cruz y placa 
de la Real y m ilitar orden de San H erm ene
g ildo . com endador de Isabel la Católica, con
decorado con varias cruces de distinción de 
la m arina v del e jército  de la izqu ierda , b r i
gadier de la arm ada na v a l , comandante m ili
tar de m arina del tercio y provincia del F er
ro l, ju ez de arribadas de indias y de naufra
gios &e.

llago notorio que á la hora de doce del dia 24 
del próxim o mes de Setiem bre se procederá 
á la venta en este juzgado, en los m ayores 
lid iadores., del casco de un bergantín que se 
halló abandonado en la mar, de porte de 241 
toneladas, y 4,054 tabloncillos de pino de la 
Noriega, que se hallaron en é l, cuyas tasas y 
mas condiciones se manifestarán t‘i\ el acto 
del remate. Y para que llegue á noticia de 
todos libro el presente firm ado mió,  y re 
frendado del escribano orig in ario , para que 
se inserte en la Gaceta oficial del Gobierno.

Ferrol y Agosto 23 de 1847. P. D. D. S .G .=  
Ramón L lan os .=D om in go  de Estraviz.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

N O RU EG A

ClUSTIANIA  24 DE AGOSTO.

. (D e  la Gaceta de Augsburgo.)

E l sábado an terior, en que se celebraba el 
nacim ieafo de la Reina Josefina, el R ey  ins
tituyó una órden (le caballería noruega, la 
prim era que ha existido hasta ahora. E l Real 
decreto de institución está concebido en estos 
térm inos;

«N os , Oscar 1, R ey  de Noruega y  de Sue
cia &c.: con vista del párrafo 23 de la ley  
fundam ental,

Hemos juzgado conveniente crear una órden 
dé caballería noruega, á la cual, en conm e
moración del Rey que lib ró  la Noruega de la 
dom inación éxR’angera é introdujo e l cristia
nismo en oí pais, Vemos denom inado órden 
ljea l de San Olao (1), de cuya órden nos de
claramos fundador y gran m aestre.»

(I) E l R ey  Olao 1 na ié en 933. y falleció
en el de 1000 .

La condecoración de la órden consistirá en 
una estrella de oro con diez b ra zos , sostenida 
por la corona Real. En el centro de la estre
lla habrá un escudo rojo d iv id ido  en dos cuar
teles, en uno de los cuales se verá el león co
ronado con las armas de la Noruega, tenien
do en una de sus garras el hacha de armas 
de San O lao; en el otro cuartel habrá una cruz 
sobre esmalte en blanco, y en cada uno de 
sus brazos se inscribirá ta inicial del nombre 
del fundador de la órden; es d ecir , una O de 
forma anglo-sajona.

Cuando á un m ilitar se le conceda la con
decoración se le añadirán dos espadas en for
ma de aspa, que se colocarán debajo de la co
rona de que pende la estrella.

La cinta de la órden será de color rojo mua
ré  con dos listas amarilla y  blanca.

Mr. Dae , Ministro de Estado, Mr. Sibben, 
consejero de Estado, y  Mr. Stang, Ministro de 
Com ercio y  de Aduanas, han sido nombrados 
por el R e y , el p rim ero canciller, el segundo 
tesorero , y  el tercero secretario y  maestro dt. 
cerem onias del órden de San Olao.

A y e r  celebró el R ey  capítulo de la órden, 
en él cual S. M. nom bró 11 grandes c ru  ^es, 
22 com endadores y  46 caballeros.

Entre las personas condecoradas con la gran 
cruz lo han sido el barón de H um bold t, el 
barón de Bercelius y  Mr. Adam  Peh lenschlae- 
g e r , el célebre poeta dram ático danés. Tam 
bién se ha con ferido la de com endador á Mr.'- 
R idders-V o ld , obispo de Dronthoirn, e l m ismo 
que, como es sabido, se negó á coronar á la 
Reina, porque la ley  fundamental no dice e x 
presamente que las Reinas de Noruega deban 
ser objeto de esta cerem onia.

SU IZA.

B eJRXA 29 DE AGOSTO.

(Correspondencia del Constitucional.)

En la discusión que dio por resultado proh ib ir 
á los cantones del Sonderbund continuar sus 
armamentos, declararon casi todos los d ipu ta - 
lados m iem bros de la liga , en térm inos am e
nazadores, que consideraban como nula la de
cisión eventual de la D ieta , y  que no se some
terían  á ella. Esta declaración én boca de re 
presentantes que obraban según las instruc
ciones que habían rec ib id o , era de mucha 
g ravedad ; no ligaba sin embargo de una m a
nera absoluta á los gobiernos de aquellos can
tones/de los cuales se espera que, atendiendo 
algo mas á sus verdaderos intereses, se m ira
rían mucho antes de dar el paso im prudente 
de arro jar el guante á la autoridad federal.

Esta esperanza se ha defraudado. A y e r  re
cib ió el V orort, en respuesta á las comunica
ciones que habia d irig ido  á los estados confede
rados , participándoles las decisiones de la 
D ieta relativam ente al Sonderbund, una con
testación del Consejo de Estado de Lucerna, 
en la cual d ice  aquella corporación que no re
conoce la validez de las decisiones del 2 0 , 23 
y 31 de J u lio , aun cuando hubiesen sido 
acordadas por una m ayor a de Í 2 cantpnéS 
y  dos m edios : y  que las resistirá por cuantos 
m edios eslen á su alcance. Asegúrase que los 
oíros cantones de la liga seguirán inm ediata
mente el ejem plo ele Lucerna.

Otro hecho muy reciente ha ven ido á com
plicar mas la situación. Se han secuestrado en 
Zurich por órden de las autoridades del can
tón, y  en v irtu d  de la decisión de la Dieta, 
por la cual se intimaba á los estados que ce
sasen en sus preparativos m ilitares, una gran 
cantidad de quintales de pólvora y  de muni
ciones que venían de A lem ania y  transitaban 
por el cantón de Zúrich con destino al de Zug. 
E l d irectorio  se ha apresurado á dar su plena 
aprobación á la m edida de la au toridad  de 
Zurich , y ha recom endado la m«oyor v ig ilan 
cia á los cantones lim ítrofes á los estados del 
Sonderbund.

IT A L IA .

Ñ a p ó le s  2 2  d e  a g o s t o .

( Correspondencia del Com merce.)

Las noticias de la Calabria continúan siendo 
inciertas. E l G obierno intercepta las cartas, v  
nadie se a treve  á hablar de los asuntos p o l í 
ticos del pais. Parece que el general Stella 
encuentra que la situación es d ifíc il, puesto 
que ha pedido un refuerzo.

Nótase alguna agitación en los Abruzzos, 
adonde se han enviado 2000 hombres de 
tropa á las órdenes del general Desuget. Solo 
algunas concesiones hechas á la opinión p ú 
blica pueden ev ita r una revolución.

E l R ey  parece persuadido de esta verdad , 
pueslo que ha hecho pu b licar, á pesar de la 
oposición de algunos M inistros, algunos d ecre 
tos d irig idos á a liv ia r  al pueblo de las contri
buciones que pesan sobre él, y  á favorecer el 
com ercio: ademas ha variado algunos em 
pleados de la po lic ía , y  ha dado órden á esta 
para (¡ue suspenda las prisiones que habia co
menzado á hacer en la capital.

En cuanto á Sicilia es m uy d iferen te la con
ducta del Gobierno. Parece que las autorida
des se esfuerzan por obrar de una manera 
enteram ente contraria á la del R ey  en N ápo- 
les. E l prefecto de la policía de Palerm o, que 
se habia manifestado m oderado en lo relativo 
á opiniones políticas, ha salido de Sicilia, y ja 
policía se e jerce ahora por el com andante de 
la gendarm ería, Y io l, hom bre duro y retrógra1 
do, que abre lascarlas, prende arbitraria men
tó, y persigue de todos modos á los liberales.

Hace algunos dias fueron presos unos ofi
ciales de la guarnición; á los dos dias se hizo 
un registro en la casa de Ga//o, donde se p ren 
dió á los dos hermanos je fes  del estableci
m iento, que fueron conducidos en m edio del 
dia v por los sitios mas públicos á los in fec- 
loc calabozos del Caslello.

Estas prisiones han causado grande im pre
sión en el pueblo. La guarnición está en con
tinua alarm a: se ha tocado dos veces generala 
como si hubiese ocurrido algún m ovim iento. E l 
descontento es extensivo á toda ía isla.

A I saber el R ey estas nuevas ha dicho que 
quería visitar por sí mismo á Sicilia para in - 
foriharse de la situación de las cosas, y  po
nerle el rem edio conveniente. Fernando én 
afecto acaba de em barcarse para Mesina. •

R o m a  21 d e  a g o s t o .

(De la Gaceta del Correo de Francfort.) 

Según nos dice una carta de B olon ia , se



esperan erí Ferrara otras dnisiones de tropas 
austríacasr con lo que los cuatro puestos ocu-

!>ados todavía por la guardia cívica serán re- 
evados pór los austríacos.

En el caso que los austriacos pretendan 
ocupar el palacio del cardenal Ciacchi S. E. 
se retirará á Bolonia, á cuyo fin se le están 
preparando aposentos en el palacio del carde
nal Cadolini, arzobispo de dicha ciudad.

Créese que dentro de 45 dias estarán uni
formados 3000 hombres de la guardia cívica, 
y se encontrarán completamente armados y 
equipados.

I d e m .

De la Italia.)

El Pía monte se ha resuelto decididamente 
á hacer causa común con los Estados Pontifi
cios. Hoy ha llegado esta importantísima nue
va. El entusiasmo importante para la naciona
lidad italiana que ha excitado , no tiene lí
mites.

I d e m .

( Del Corriere L ivornese.)

El embajador austríaco ha pedido á Pió IX  
^ue no comunique á las otras cortes la nota 
:jue ha dirigido contra el Austria , en la cual 
chalaba el término de 20 dias para la eva
cuación de Ferrara, y se amenazaba con 
lacer salir de Roma al representante del ga
binete de Viena. Pió IX  no ha accedido á esta 
petición, y después de haber dado curso á la 
nota indicada, ha escrito una carta encíclica 
para hacer pública por sí mismo á toda Euro
pa la conducta del Austria. Entre las exigen
cias de esta nación era una la deposición del 
cardenal Ferreti.

I d e m .

{Correspondencia particular,)

El Gobierno francés acaba de recibir uno 
de los mas duros golpes que puede darse á la 
diplomacia de un gabinete; y el Gobierno 
pontificio ha dado al mismo tiempo uno de 
tos mas nobles ejemplos de independencia y 
y de valor. Después de una conducta cautelo
sa y de emplear un lenguaje lleno de reticen
cias, Mr. Rossi se ha decidido en fin, en nom
bre de su Gobierno, á ofrecer al Papa su 
protección armada. El cardenal Ferretti, en 
nombre del suyo, ha respondido con una dig
nidad y una franqueza que debieron aterrar 
al diplomático, que S. S. no habia creído ja 
mas poder contar enteramente con las inten
ciones de la Francia, y que, después de todo 
lo que ha pasado, después de la conducta ob
servada en los malos dias de Agosto, y des^ 
pues de la invasión de los Estados pontificios 
por el ,Austria , no se habia aumentado su con
fianza en el Gobierno francés. S. S. rehusaba 
pues la intervención francesa, como habia 
protestado contra la invasión austríaca, ade
mas de que no podia menos.de considerar ó 
los dos Gobiernos como ligados por un pacto 
secreto, y obrando hasta ahora en perfecta ar
monía. El cardenal añadió que el Papa esta
ba resuelto á oponer la fuerza á la fuerza, y 
con este objeto se iba á formar un campa
mento de 5,000 hombres en Forli, y todas las 
fronteras iban á ponerse e n ,estado de defen
sa. Las resoluciones del Papa han sido notifi
cadas á todos los embaja lores. Dicen que Ná- 
poíes ha ofrecido también su apoyo , y que ha 
sido aceptado con la condición de que la ofer
ta proceda inmediatamente del Rey.

B o l o n i a  23 d e  A g o s t o .

( Del mismo. )

El voto universal de los ciudadanos ha sido 
escuchado. El Papa se prepara á la defensa. 
Llegan continuamente tropas que van á colo
carse en tres puntos de observación; uno en 
«1 paso de San Gallo sobre el R éno ,en  el ca
mino que conduce de Bolonia á F erra rá ; otro 
en Gastelfraneo, entre Bolonia y Módená, y 
el tercero en el paso de Bastia sobre el Reno, 
no lejos de Argenta.
• Forli y Ancona son otros dos puntos de 

operaciones hacia los cuales deben concentrarse 
otros cuerpos de tropas, enviados para formar 
una línea de observación á lo largo de la 
costa del Adriático. Todas das poblaciones in-, 
termedias entre Bolonia, Forli y Ancona, se
rán ocupadas por la guardia nacional, puesta 
en activo servicio, y á la cual anima el mas 
vivo entusiasmo. Ya no es un sueño la espe
ranza de la regeneración italiana.

L i o r n a  27 d e  A g o s t o .

ICorresp. del Nouvelliste de Marsella.)

Acábase de descubrir aqui una conspiración 
horrible: las noticias que voy á dar á VV. 
pueden considerarse cómo oficiales.

A lo  que parece los negocios no marchan 
según el grado de impaciencia que muestra 
el gabinete de Viena , y el cónsul de Austria 
en Liorna inventó un proyecto que hubiera 
ténido un resultado inmediato, sida Providen
cia, que vela por la Italia; no le hubiera cu
bierto también esta vez con su manto pro- 

' te tor.
Algunos pillos asalariados profusamente por 

" él agente consular austríaco debian atacar su 
easa, intentando pegarle fuego, y apoderándose 
del escudo y del pabellón austríaco, que de
bían arrastrar en el cieno y quemar después 
en la plaza pública, 

t.' El pueblo se constituyó aqui en policía, co- 
rho aconteció en Roma. Los culpados han hui
d o , y felizmente no tenemos desgracia alguna 
que deplorar.

Júzguese, sin embargo de las crueles vicisi
tudes en medio de las cuales vivimos, al ver 
á una nación bárbara, que tanto tiempo y tan 
injustamente ha subyugado á Italia, emplear 
todos los medios mas infames para llegar á su 
objeto, que es la invasión forzada.

Por lo demas, las tropas austríacas conti
núan escalonándose en toda la línea del Pó, 
que han pasado por varios puntos; una fuerte 
avanzada de cazadores tiroleses ha pasado el 
puente, de Lazoscuro. A Rovigo han llegado

2000 hombres, y en Breseello se está colocan
do un nuevo puente para el paso de otra di
visión de 42 batallones. A  juzgar por las dis
posiciones tomadas por la vanguardia, una 
parte de esta última división parece destinada 
al ducado de Módena.

El Austria pues no pierde tiempo; después 
de invadir el Norte, invade todo el centro del 
pais.

Tal vez se pensará en hacer respetar los 
tratados cuando hayan llegado sus tropas hasta 
la extremidad de la Calabria , y cuando se 
haya comprometido para siempre la paz de 
Europa.

P. S. Mr. de Metternich ha escrito al Papa 
que los austriacos se retirarán si se disuelven 
la Guardia nacional y la representación pro
vincial ; en caso contrario se permite declarar 
al gran Fio IX que ha concluido el reinado 
temporal de los Papas; Júzguese de la general 
y profunda indignación que ha debido produ
cir semejante declaración.

n o t i c i a s  N a c i o n a l e s .

Barcelona 7 de Setiembre.

El nuevo Ministro de la Guerra ha dado 
orden para que vengan á Cataluña un bata
llón de cazadores, que se halla en Valladolid, 
dos batallones también de cazadores que se 
hallan en Sevilla, mandados por el mariscal de 
campo Sr. Rodríguez Soler, muy apreciado en 
estas comarcas, que conoce mucho, y ademas 
cinco batallones de cazadores asimismo , los 
cuales vendrán desde Madrid. Esperamos que 
el Sr. Córdoba, que tan activo se ha manifes
tado en dar estas órdenes, no lo será menos 
en hacerlas ejecutar.

Aparte de este aumento de fuerza ha dis
puesto el Sr. Ministro que pasen á las órdenes 
del Excmo. Sr. Capitán general los valientes y 
entendidos brigadieres D. José María Sanz y 
D. Francisco Lersuncli. (Fom.)

Falcet 31 de Agosto.

Perseguidas de continuo las gavillas reuni
das de Sendrós, Cubet y Martí, en número 
de 450, por la columna de operaciones de este 
partido, al mando del segundo comandante 
del regimiento de Zaragoza D. Angel Cosgayon, 
pudo por fin darles alcance en el pueblo de 
Ti visa la tarde de anteayer ; pero como el cen
tinela que aquellos teñían en la torre les dió 
el oportuno aviso, no tuvo tiempo suficiente 
la columna para cortarles la retirada de la ele
vada tierra que domina á dicho pueblo, la 
cual lograron tomar, aunque molestados en su 
subida por el nutrido fuego de las guerrillas; 
lo largo y precipitado de la jornada, la falta 
de alimento y las elevadas posiciones tomadas 
por la facción, no fueron causas suficientes 
para detener ni un solo momento al soldado; 
asi es que, despreciando los fuegos del enemi
go, y siguiendo el ejemplo de su jefe y oficia
les, lo arrojó de aquella formidable posición 
poniéndolo en precipitada y vergonzosa fuga, 
la que emprendieron , según cosjumhre., "en 
completa dispersión. v ,

No se puede aun con certeza saber la pérdi
da dé la  facción; pero desde luego puede ase
gurarse han tenido muehosv heridos según las 
señales que se han notado, y entre ellos lo 
está de gravedad, el Curro de Bot, que figuró 
mucho en la guerra pasada; , se han recogido 
durante la acción dos trabucos, una escopeta, 
algunos otros efectos arrojados en la huida , y 
entre ellos dos puñales. Hoy se.ha presentado 
á indulto un faccioso procedente del Sendrós, 
y supone ser tal el desaliento; que reina entre 
ellos, que muchos verificarían la presentación 
si no fuera por la inseguridad que ofrecen las 
circunstancias en que se encuentran los 
pueblos.

Ayer estuvo el "Excmo. Sr. D. José Manso, 
capitán general de Valencia, en Mora de Ebro, 
con el objeto de recorrer e l  alto corregimiento 
de T,ortosa, que se .ha agregado al distrito de 
Valencia para las operaciones militares: ha re
corrido la mayor parte, de él, y observado el 
buen sentido en que están aquellos trabaja
dos pueblos. (Id.)

Gerona 3 de Setiembre.

Anteanoche sé presentó Marsal en Bascañós* 
30 de los suyos se corrieron hasta Fornells, 
ilonde prendieron al regidor, secretario y dos 
pudientes, á quienes condujeron á presencia 
riel cabecilla. Este Ies dió libertad, después de 
severas amenazas por la parte que tuvieron 
en la captura de los seis facciosos heridos co
gidos el 24 de Julio. En la misma noche se 
perdió su pista,.y se cree hayan vuelto á sus 
guaridas de la montaña.

Una observación singular he hecho, y cuya 
solución no acierto. Las columnas reciben me
jores noticias y  confidencias en la montaña 
que en la parte de la marina. Mientras los fac
ciosos se acercaban á Bascañós y. Fornells, 
una columna iba hácia Tordera , y otra: venia 
de la misma parte, sin que fuesen avisadas 
oportunamente de la proximidad del enemigo. 
Dícesé también que el objetó de estas correrías 
es apoderarsé de-cuantos caballos encuentren 
para organizar alguna fuerza montada, en que 
muestran grande empeño.

En este momento está reunida, la comisión 
militar para la vista de una causa contra tresi 
paisanos de esta ciudad, que se dice marcha
ban á la facción. Se me asegura que en breves 
dias sucederá lo propio con la que se forma 
contra los que conspiraban en Ilostalrich para 
facilitar la entrada á la facción en el castillo. 
No hay duda que el plan era atrevido y mu
chos los complicados, y de ellos bastantes se 
encuentran ya presos. "

Ya tenemos dentro de la provincia cuatro 
compañías del regimiento del Rey, que vienen 
de esa ciudad , aunque suponen es el relevo 
de las compañías de cazadores cuyos batallo
nes han de organizarse en esa; pero siempre 
ha de mirarse como un presagio de la venida 
de mayores fuerzas. (Id.)

Ayer mañana llegó á esta capital el Sr. Don 
Pedro de Bardají, gefe político que fue de 
Huesca , y nombrado por S. M. alcalde corre
gidor de Barcelona, (fíarc.)

MADRID 7 DE SETIEMBRE.

La sociedad del Liceo ha -concedido al céle
bre guitarrista Huerta el permiso de dar un 
concierto en sus salones. Con este motivo sa
bemos que se verificará muy pronto la reunión 
filarmónica, en la cual tomarán parte, ademas 
de otros artistas muy distinguidos, las señoras 
Albini.

Este concierto es el último que se propone j 
dar por ahora en Madrid el Sr. Huerta. j

Parece que se observa con todo rigor <1 | 
último bando que se fijó en las esquinas do j 
Madrid estableciendo los dos mercados para j 
los vendedores de trigo. )

Algunos arrieros que han tratado de pro- , 
porcionarse la venta fuera de dichos puntos, 
sabemos que han pagado cuatro ducados de 
multa, solamente por haberlos encontrado re
corriendo las calles sin dirección fija, según 
está prevenido.

__— En lllescas (Toledo) se ha celebrado la fe** 
ria anual, que es una de las primeras de las 
dos Castillas.

Este año ha estado concurridísima y mas 
animada, pues se han vendido mas de 70 ) mu
letas y doble número de caballos, muías, bur
ros y bueyes.

También ha habido buen surtido de quin
callería, lencería, paños y otros géneros.

~ — - T r i b u n a l e s  d e  h o n o r . Leemos en el Stan
dard c\e\ 31 :

Prepárase en Inglaterra un bilí para esta
blecer ut.o ó muchos tribunales do honor, á 
imitación de los que existen en Prusia para 
impedir el duelo. A  este propósito cita el Stan
dard varios extractos de una petición dirigida á 
la Reina por Mr. Ilamilton, que se ha consti
tuido én apóstol déla  abolición del duelo. Re
cuerda Mr. Ilamilton que el coronel Montgo- 
mery fué muerto en el duelo, cuya causa ha
bía sido un perro; que el capitán murió asi
mismo, siendo la causa un criado: recuer
da otros muchos casos semejantes, entre otros, 
el del general Barry, que fue provocado por el 
capitán Smith, por haberse negado á beber 
una copa con él en una comida á bordo de 
un buque, á pesar de haberse excusado cor- 
tesmente el general, alegando que el vino le 
producía invariablemente el mareo. Cita por 
fin lo que ocurrió cuando el difunto Rey Jor
ge IV fué insultado por el duque de Bruns
w ick, á saber que un tribunal de honor, com
puesto de todos los príncipes dé los estados ve
cinos, fijó los términos de la reparación y obli
gó ál ofensor á darla.

. — Dice el Correo:
lia llamado extraordinariamente nuesíra 

atención un pobre hombre manco, y enfermo 
por añadidura, natural de Manila, que no 
queriendo v iv ir  á costa de la pública caridad, 
anda de noche por los cafés tocando un ins
trumento de su invención, que consiste en una 
especie de violin hecho de cañas; y que pro
duce un buen efecto, á pesar de su informe y 
rara construcción. Este infeliz, que revela en 
su original industria el deseo de proporcionar
se el sustento honradamente, es escuchado 
con gusto por todos los que saben compadecer 
la desgracia, y gratificado de una manera ca
paz de satisfacer sus mas precisas necesidades.

— — Tenemos entendido que se han hecho 
muchas é importantes mejoras en el hospital 
de la Orden T ercera , que ha gozado siempre 
del mejor concepto. Son debidas principal
mente al nunca desmentido celo de la junta v 
á la diligencia y buen gobierno del Sr. Torde- 
sillas, aconsejado por el médico del estableci
miento D. Juan José Gómez.

— N u e v o  a l im e n t o .— En Prusia se ha permi
tido lá venta de la carne de caballo, adoptan
do las debidas precauciones para que no pro
ceda de animales enfermos. Diariamente se 
degüella en los mataderos cierto número de 
estos animales. El precio de esta carne v iene  
á ser de cuatro á cinco cuartos.

 — El Sr. Daroca y otros profesoras d - los
de mas nota de esta corte tomarán parte el 
viernes próximo en la ejecución de una so
lemne misa de cabo de año, que debe cele
brarse en la iglesia de San Isidro á la memo
ria del Sr. D. Pablo Cabrero.

—— Según dicen dé Figueras, en la plaza del 
castillo de. San Fernando se está trabajan io 
á la derecha para hallar.alhajas de oro y pla
ta. Los directores de la explotación son e x 
tranjeros.

  En Córdoba se promueven con actividad
algunos proyectos de evidente utilidad públi
ca. Ademas de las carreteras ¿e formaliza mas 
que nunca el de la navega; ion del Guadalqui
v ir ,  desde tantos años atras apetecida é in
tentada.

 De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales re
sulta que han entrado en el dia de antes de 
ayer por las puertas de esta capital las canti
dades de los artículos que á continuación se 
expresan :

2,960 fanegas de trigo.
182 de harina de id.

5,056 libras de pan cocido.
265 c irros de carbón, h
221 cargas de id. en caballerías mayores.
241 en caballerías menores.
82 vacas, que componen 28,953 libras de 

peso. ,
536 carneros, qué hacen 13,330 libras.

 F a b r i c a c i ó n  m e c á n i c a  d e  b a r r i l e s . ^ M u 
chos años hace que én Francia é Inglaterra se 
ha procurado dar publicidad á la fabricación 
de toneles por medio de una máquina tan in
geniosa en su mecanismo poíno útilísimos sus 
resultados. En Troússebourg, cerca de Hon- 
fleur, Mr. de Manneville estableció una sierra 
mecánica, y  después agregó á esta importante 
fabricación la de toneles y barriles para cuan
tos usos fuesen necesarios. ■ Un solo operario 
podia con ella fabricar Í20 toneles perfecta
mente acondicionados en 72 horas, con la cir
cunstancia particular que no era necesario el 
que los obreros fuesen del arte de toneleros; 
asi es que con un hombre que no supiese nin
gún oficio, un carpintero y un tonelero cons
truían en las 72 horas 360 barriles.

Mr. de Manneville fue invitado á establecer 
en París en los almacenes de Mr. Philips, me 

cánicos . calle de CLatea i Landon, su esta
blecimiento , el cual estuvo abierto al público 
los martes y viernes do todas las'semanas, de 
doce á dos "de la tarde, para que fuese su in
vención juzgada por quien gustase. El precio 
de estas máquinas completas era el de 24,000 
reales . y por el comité de la industria se ex
citó á las autoridades de todas las poblaciones 
donde se hacen grandes cosechas de vinos á 
que adquirieran una, y estimulasen esta im
portante industria. Desde entonces ella ha to
mado un incremento prodigioso, y apenas hay 
población cosechera de vinos donde no exista 
una, proporcionando ventajas considerables, 
y sobre todo mucha economía.

 D e l  n e n ú f a r .{Ximhoea alba . Lia. c o m o , t i n 

t e  y  m a t e r i a  c u r t i e n t e . De esta planta co
mún en las aguas detenidas, y que suele em
plearse en tejer esteras y cestas, sacan los ha- j 
hitantes de Italia, especialmente los que v i -  j 
ven en las orillas del Po, en el territorio de i 
Mantua, productos muy regulares, va para el 
curtido de sus cueros , ya como tinte en lugar 
de las agallas: por lo tanto damos noticia del 
hecho á nuestros labriegos, que acaso encuen- ¡ 
tren utilidad en procurarle las mismas aplica- j  

c ion es.

 — M o d o  d e  v o l v e r  fj. l u s t r e  á  l a s  s e d a s

QUE LO HAN PERDIDO AL Q UITAR M A N C H A S .- S é

hace una disolución muy ligera de goma de 
alquitira ó tragacanta , se moja la tela en este 
agua ligeramente engomada, se exprime y so 
tiende en un bastidor muy estirada hasta (pie 
se seque.

 Escriben-do Munich en 28 de Agosto:
lié  aqui la patente Real por la cual se con

fiere el título de condesa á Lola Montes.
« Nos Luis de Baviera &c., hacemos saber 

por las presentes que heñios resuelto elevar a 
María. Parris y Montes, nacida de familia no
ble española/á la dignidad de condesa con el 
título de Landsfeld. Al concederla , en virtud 
de nuestro poder Real, el rango de condesa 
de nuestro reino con todos los honores, dere
chos y prerogalivas que le son anejos, es nues
tra voluntad que haga uso de las armas abajo 
descritas en un escudo amantelado á la ale7 
mana.

En el primer cuadro, y en campo de gules, 
habrá un sable de plata con puño de oro; en 
el segundo, en campo azul, un león de oro 
coronado y pronto á entrar en combate; en el 
tercero , y también en campo azul, un delfín 
plateado vuelto á la izquierda; y en el cuarto, 
en campo blanco, una rosa de color bajo. En
cima del escudo habrá una corona de conde, 
enriquecida con nueve perlas.

Por tanto , y en virtud de las presentes, ha
cemos saber a lodos los funcionarios y em
pleados de la corona y del reino, á todos nues
tros servidores grandes y pequeños, y a todos 
nuestros súbditos en general, que deberán, no 
solo reconocer á María, condesa de Landsfeld, 
como tal, sino tratarla en su consecuencia se
gún sus cargos y sus deberes, por ser nuestra 
voluntad que cualquiera que contravenga á lá 
concesión de este título, sea perseguido por el 
tribunal de nuestra corona ante los tribunales 
para que responda á los cargos que le resul
ten por la infracción de nuestras órdenes, y 
do la lesión causada á los derechos de tercero 
bien adquiridos.

En fe de lo cual firmamos las presentes por 
nuestra Real mano, acompañándolas con nues
tro Real sello. =  Luis. ~  De Maurer de Gesze- 
1 e. -A se h a fien b ur go 4 4 de Agosto de 4847..

D e s c u b r i m i e n t o  z o o l o g i c o . Escriben de 
Marvella el 24 de Agosto :

En la noche del 17 al 18 del corriente mes 
de Agosto aparecieron en esta costa unos pes
cados que el mar iba arrojando á tie rra , por 
hallarse en un estado de inacción tal, que flo
taban sobre y á merced de las olas : todo el 
dia 18 continuaron saliendo algunos ; y exci
tado yo por la curiosidad y por las diferentes 
magnitudes que se les daba, fui á reconocer
los en la tarde del mismo dia, y efectivamen
te mrooniré que eran dignos de examen por 
tener en gene al de 15 a 48 pies de largos: 
hecho eí examen correspondiente, resulta per
tenecer á los delphines Marsorius (de Cuvier), 
y entre estos á los que mas se asemejan es al 
delphin Glovicep , sin que s-‘a exactamente la 
misma especie, á causa de tener mayor longi
tud y mas número de dientes, no obstante que 
no pueden estar fuera del género Marsorius ó 
Marsopla: ño he encontrado ninguna especie 
descrita que caracterice exactamente los indi
viduos ce  que voy tratando, á causa de que 
su cabeza es redondeada, las mandíbulas ar
madas «le "mas de 20 dientes cada una, con 
una alela dorsal v dos pectorales : pero su 
magnitud excede en mucho á lo que dicen los 
naturalistas , puesto que ha salido un indivi
duo que tiene 22 pies de largo y 8 1/2 de 
circunferencia. Hubiera sido de desear que a l
guna persona inteligente se hubiera encontra
do en disposición de examinar uno de estos 
cetáceos, si, como yo creo, pertenecen á algu
na especie desconocida.

Los marineros del pais los llaman durmien
tes, por haberlos encontrado alguna vez en el 
estrecho de Gibraltar flotando sobre el agua 
sin m overse, aunque les han dado de palos 
con los remos.

No ha sido posible conservar una piel por 
haberlos destrozado para extraer aceite de ella, 
que tiene uña pulgada de grueso tocino igual 
al de cerdo, y en la cabeza y pecho hasta.tres 
pulgadas, y ha producido de 35 á 40 por 100 
de aceite, después de frita; este aceite no sir
ve mas que para las luces, y en nada se di
ferencia del de olivas, á no ser en el olor que 
despide.

Han salido 57 de estos cetáceos en la exten
sión de dos leguas, y ha sido necesario que lá 
junta de Sanidad los mande enterrar, á causa 
de haberse podrido la carne é infestado la pla
ya, que es el camino á Málaga.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

9 d e  s e t i e m b r e ,— S a n t a  M a r t a  d e  l a  C a b e z a .

Fue natural de Torrelaguna, pueblo de la 
provincia de Toledo, e hija de padres honra
dos, cristianos viejos, que llamaban Mozára
bes, pobres y humildes labradores, y desde 
su infancia muy modesta y K;cátada. Diéronla 
por esposo al bienaventurado San Isidro, y en 
este nuevo estado su principal ejercicio era 
asistir á su esposo en los oficios humildes y la
boriosos: y con mayor cuidado en la imitación

de .->u \ irlud n ejemplo. Ejercitábanse en ora
ción, contemplación y caridad; v cuando te
nían lugar visitaban juntos algunos templos de 
la Virgen que hay en esta corte. Todos los 
portentos que obró Dios por intercesión deSm  
Isidro se atribuyen también á los méritos y 
virtudes de e^a .Santa, como fueron acrecen
tar varias veces el trigo en los pegujales, li
brar á su hijo de la muerte que le amenazaba 
por haberse caído á un pozo, multiplicar la* 
harina habiendo dado á las palomas el trigo," 
y ver á su esposó entre tantos ángeles arando. 
Fue devotísima de la Madre de Dios , á quien 
servia con un cordial afecto, solicitando su 
culto por todos modos, en especial cuidando' 
de barrer y cuidar la ermita que la Señora 
tenia en el término de Torrelaguna, pidiendo 
limosna para que no faltase luz á su lámpara. 
Pagóla la Santísima Virgen su santo celo, acre
ditando la pureza de su alma y cuerpo contra 
las lenguas de algunos maldicientes que inten
taban afearlas, permitiendo que pasase sobre 
su mantilla á pie enjuto el rio-Jarama ,■ que 
venia muy rápido y crecido. Asistióla María 
Santísima en su feliz tránsito, que fue el año 
de 1170.

San Gorgomo y comps. mrs. =  Nació en la 
ciudad de Nicomedia, de nobilísimos padres. 
Desde joven se entregó de tal suerte á los ejer
cicios de caballo, que llegó á ser camarero do! 
Emperador Dioeleciano. Habiendo recibido la 
fe de Jesucristo , y siendo ya cristiano , ayu
dado de Doroteo, colega suyo, é igual en el 
destino animaron con su buen ejemplo, y die
ron órden á todos los de la cámara del Em
perador para que se convirtieran á la fe ca
tólica. Sabido esto-por el impío Dioeleciano, 
mandólos prender y aplicarlos varios tormen
tos hasta (pie renegasen de Dios y su religión.-, 
No podiendo conseguirlo ordenó fuesen dego
llados, como se ejecutó en este dia del 
año 302.

Sota. Hoy reza la iglesia de Santa María 
la Cabeza con rito doble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San José, 
antes Carmen descalzo.

FUNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

En la Real de San Isidro se celebrará á. su 
Santa titular, la gloriosa Santa María déla  
C a b e z a habiendo misa solemne á las nueve y 
media . con manifiesto y panegírico que hará 
el Sr: D. Pedro Pablo Pallares, y por la tardo 
completas.

En la ermita de la Santa, fuera de la puer
ta de Atocha, se la festejará' con la celebra
ción de misas toda la mañana y adoración dq 
su reliquia.

En la de su Santo esposo, ribera del Man
zanares , también se la celebrará el próximo 
domingo como en aquel dia so anunciará.

Será el culto semanal acostumbrado al au
gusto Sacramento del Altar"; en San Lorenzo, 
San Pedro y San Gines, por la mañana tem
prano.

S o l e m n e  n o v e n a  a  n u e s t r a  S i n o r a  d e  l a  

M i s e r i c o r d i a . -

Sigue celebrándose , siendo el dia X o m  
parroquia de San Sebastian, donde por la 
mañana a;las diez predicará el Sr. I>. Julián 
Cándano, capellán del número de la misirm. y 
por Ja tarde a lâ i cinco el Sr. D. José Fer
nandez Losada, rector de la casa Gatera. Hoy 
será á expensas de los Excmos. Sres. duques 
de Medinaceli y Santisteban.

D e v o t o  t r i d u o  a  S a n  N i c o l á s  d e  T o l e n t i s o

En la iglesia parroquial de. Spn José, donde 
estará patente fe. D. M. desde Jas siete de la 
mañana en que se manifestará. A  las diez misa 
Mayor, en la que será orador el Sr. D. Felipe 
López; y á las cinco por la tarde el Sr. don 
Agustín Martínez Pedrosa. La comunión general 
se tendrá mañana á las siete para los cofra
des de la Correa.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho v media de la noche. 
1? Sinfonía.
2? El acreditado drama en dos actos, titu

lado
AMOR DE MADRE.

3? Boleras nuevas.
4? La aplaudida comedia en un acto, titu

lada
LA HOSTERIA I)E SEGURA.

5? La Jota aragonesa, música de D. Cris
tóbal Oudrid.

6.° Terminara el espectáculo con el diver
tido, sainete, titulado

LAS CASTAÑERAS PICADAS.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el drama en seis cua

dros. titulado

EL TROVADOR.

Baile nacional.
Terminando con un divertido sainete. r

INSTITUTO. A  las ocho y media de la noche. 
La comedia nueva de magia, original, en 

tres actos y en ve rso , titulada

EMBAJADOR Y  HECHICERO. ,

V ARIEDADES. A  las ocho y media de la noche. 
1? Sinfonía. ‘

2? La comedia nueva en tres actos, origi
nal y en versó, titulada

DESENGAÑOS DE LA  VIDA.

3? Baile
4? La comedia en un acto, titulada 

EL AM ANTE PRESTADO.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de. la noche. 
Una variada función.


